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Contratos de sociedades- 8 o. » , . o . .. . , * ,, * , o t . - . . * *.» 60.— 0.20 -la 120.— - 0.35 la

palabra palabra .
B aIa.Éi-c es - ..........oosooo O<1B ..0 . , « . = tí r ^0t/'e*ai!ra 5 100— 8.™ 1-40— 10.™
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Cada publicación por el término ibga! acbr» MARCAS DE FABRICA,- pagará la suma de CUARENTA t'ESOS 
($ 40.—.) en los siguientes casos? solicitudes de registros SSBpunciones; notificaciones; substituciones y renuncias_ de ubs 
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? ' DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N? 9131—E.
SALTA, Marzo 8 de 1954.
Expediente N<? 689|L|54.—

-.VISTO este expediente en .el que las fíe. 
fiori-tas María Efí-tanisílada y Elena López 
JEchenique Solicitan incorporación <¿ benefi
cio de pensión que fuera-acordado a su extin. 
ta madre doña Elena Echeníque de Lópe^ 
Gastiaburu en sus carácter de hijafí" soíte- 
ras legítimos del- afiliado, fallecida don Ca
simiro López Gastiaburu, de conformidad a 
LaSí disposiciones de los artículos 55 y 57 d© 
la'Ley 774, reformada por Ley 1341; y 
COiNISÉDERANDO:

Que la H. Junta de Adminitración de 1q- 
Caia de Jubilaciones y Pensiones de la Provill 

~cia, mediante resolución N? 6288 —J—- (acta 
N® 131), de’ fecha 24. de febrero ppdo., hace 
lugar ia Ao solicitado, en razón d© encontrar... 
®e: las fécurfcentes comprendidas en las dís^

SECCÍM ADMJNISTflATiVA 
£ffi52^E^^S3ESS£ES=EaSaaS=SSSS2SHS2S^B^CBCTSnaaE3EElQ?5aSSaEffifflESC»aKX3HaaaZ^^Ea» 

' posiciones, -de la Ley de Ta .material
Por ello, atento a lo dictaminado! por el s© 

ñor Fiscal de Estado a fs° 15 vta. de SstaS 
actuaciones y en uso de las facultades que 
le son propias;

El Gobernador de la Provüicics 
DECRETA:

Arto Io — Apruébase la-resolución N? 6288 
—J— (acta N° 131)3 de fecha 24 de febrero 
ppdo., dictada por la H. Junta de Adminis. 
tración de la Caía de Jubilaciones y Pensio^ 
nes de la Provincia, cuya -parte dispositiva 
establece:

'ífArt. 1? — Acordar a las señoritas -MARIA 
•ESTANI-SLADA' LOPEZ ECHENLQUE, - Mat. 
Ind. N? 9.488.022-y ELENA LOPEZ TCHE„ 
ÑIQUE Mat. Ind. N? 9.463.906r el "beneficio 
de pensión de 'conformidad a Ms disPosícia, 
nes de los artículos 55 y 57 de -La Ley 774 
reformada por Ley 1341 en SuS' carácter de 
hijas solteras ‘legítimas del afiliado. fallecido 

. don Casimiro López Gastiaburu, .con un ha_ 
ber básico mensual jde”? 142.50 % (CIENTO 

e

■CUARENTA Y DOS PESOS CON CINCUEN
TA CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a ii 
quidars'C desde Ca fecha del . fallecimiento de. 
•la madre peticionantes. Señora Elena Eche^ 
ñique de López Gastiaburu, ¡anterior benefi
ciaría de dicha pensión con más los aumen. 
tos fijados por ley 954 ,y Decretos compiecen- 
tarios y. sujeto a las disposiciones del artí_ 
culo 93 párrafo 2? de la Ley 1628.

“Art. 2? — Previo a la liáuidacin dél be

neficio a acordarse en ©1 artículo Io a las 
Peticionantes las mismas deberán acreditar 
su estado 'Civil para cumplir -Con los-. requisL 
tos exigidos por el artículo 57 de la Dey 774 
reformada por Ley 134L

Arí. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y . archívese’

■ RICARDO X DU-RAND 
Fíornitín Torres

Es copia: ;
• Pedro. Asdrés Arrsmz-

Jefe, fie Despacho-del M. d® E. F. y Ó.-Públicas
* “““:
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DECRETO Ñ° 9132—E.
SALTA, Marzo 8 de 1954.

- Expediente N? 311|A|54.—
VISTO este expediente Por el que el H. 

Consejo de Administración General de Aguas 
de Salta, mediante Resoulción N9 834 de fecha 
29. de diciembre PPdo., eleva a aprobaCin 'os 
planos; cómputos méritos y presupuestos con 
feccion-ados por esa Repartición, para la eje-, 
cución de los trabajos de colocación de oa- 
ñeréíaS para provisión de aguas corrientes 
en la Villa San Bernardo ‘de está ciudad; aten 
to a lo informado por Contaduría General;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1*° — Apruébanse los ípl^lOs, cómputos 
.méritos y presupuestos - iconfeiecionados por 
el Departamento de Explotación de Admini¿_ 
tración General de Aguas de Salta, que en 
conjunto ascienden a la suma de $ 508.727 
*%.( QUINIENTOS OCHO' MIL SETECIEN
TOS VEINTISIETE PESOS M|NACIONAL), 
más la-s sumas de $ 8.015 *%. (OCHO MIL 
QUINCE PEívS’!O1S. l;M ¡NACIONAL) ,y $ 
15.142.20 *%. (QUINCE MIL CIENTO CUA- 
RENTA Y DO-S PESOS CON 20J100 M|NA_ 
CIONAL), en concepto del 5% de imprevis
tos, lo que hace un total de $ 531.884.20 *%. 
(QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHO. 
CIENTOS OCHENTA Y (CUATRO PESOOS 
CON 20J100 MjNACIONALh discriminados en'

?a siguiente fbrWt 
Presupuesto - según 
muiría ........................
Presupuesto de provisión de 
cañería de impulsión y difítri. 

’bución ......................... o......
Presupuesto de mano de. 
obra .................................... .

317.986.20

168.315.—$

45.583.—5

T Ó T $ 531.884.20

de colocación de cañerías 
aguas corrientes en la Vi-

Para Tos trabajos 
■para provisión de 
lia San Bernardo' de esta ciudad.

Art. 29 — Apruébase en todas sus Partes 
el convenio suscrito con fecha 25 de junio 
del corriente ejercicio, entre el Contratista 
MANLIO 0/ BRUZZO Y LA ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA, cu

yo texto corre agregado al expediente respec
tivo y que asciende aproximadamente .a la 
Suma de $.40.000..*%. (CUARENTA MIL PE_- 
SOS M ¡NACIONAL) pai’a que tenga a su 
cargo la ejecución de los trabajos a Que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 39 — El ‘gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente decre
to será imputado al Anexo J— Inciso H— 
PLAN 
de la 
1953.

Art.
s-e «n el Registro Oficial y archívese.

DE OBRAS Principal 5— Parcial 2— 
Ley de. Presupuesto para el ejercicio

4<? — Comuniqúese, publiques*, insérte

RICARDO X DURAN©
Florentín Torres

Es copia: •
Pedro Andrés Arranz

(efe (fe Despacho del M. de E. F. y. O. Públicas

DECRETO N° 9133—E.
SALTA Marzo 8 d® 1954.
Expediente N° 314—V—54 —
VISTO este expediente por el Que AdminiS- 

tración General de Aguas de Salta, eleva a 
aprobación el proyecto Para ‘la construcción 
de. defensas tí® rama y Piedra en Seclantás 
y atento a lo informado 
neral de la Provincia;

por Contaduría Ge„

El Gobernador de
D E C R S

la Provincia 
T A :

resolución N? 
de Administración

832,

dispositiva es-

Partida hasta 
Y CINCO MU.

Art. 1? — Apruébase la
-dictada Por el H. Consejo
General de Aguas de Salta, Con fecha 29 de 
diciembre de 1953, cuya Parte 
tablece *

^rt. 19 — Autorizar una
“de $ 65..000 *%. (SESENTA
' PESOS MjNACIONAL), (para la construí- 
“ción de defensas de rama y piedra de dos 
“metros ó-e ancho por uno y medio' de altura 
“reforzada con Plantación de sauce, distribuí- 
“das en nueve 'defensas cuyas longitudes, ubi. 

•“cación é inclinación se consigna en el cro_ 
"quis respectivo, y cuatro pies de gado de 
“cuatro metros de longitud cada uno, ubica, 
“dos en la forma señalada en el croquis que

“corre-agregado a estas actuaciones, las que 
ú‘serán efectuadas Para deífentíer a 'ios. predio? 
“de “La Bolsa”, "Monte de Nieva5/, "El Mon^ 

Deparamento de Moiinos. 
W" "TiehaMaN y "La C'rUZ”, del distrito, 
“de las aguas QUe bajan de «la Quebrada de 
“•Carrizal”, en época d© orecientes y confor. 
"me se ha constatado oportunamente me. 
"diante la inspección destacada al lugar.

"Art. 29 
"trabajos a que se 
“antetoede, por vía 
“efecto se gira el

>“Dpto*.
"a su

Autorizar la ejecución de los 
refiere artículo que 

.administrativa, a cuyo 
expediente resP®ctivo al 
a fin -dg que se aboquede Ingniería 

iniciación d® inmediato”.

29 — gasto que demande el CuAAH.
ipiimiento de lo dispuesto en el presente de
creto será imputado al Anexo J— Inciso II— 
PLAN DE OBRAS Principal 6— Parcial 3— 
de la Ley de Presupuesto .para el ejercicio 
1953.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquQse, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND ’
Florentm Torres

Es Copia:
Pedro Asidles Arrans

Me de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N® 913A—E«
SALTA, Marzo 8 de 1954.
Expediente N° 643—-H—54__
VISTO la solicitud presentada por la señora 

Ana Rivera de Hurtado, en el sentido de que 
Ib adjudicada la parcela 31, ubicada en 
la zona rural de’ la Villa “Presidente- Perón’1 
dePartamanto d® San Martín; y

CONSIDERANDO:

Que la interesada s© encuentra establecida 
con Su vivienda en una Parcela que fuera 
adjudicada a una tercera persona, e n el re. 
mafe efectuado oportunamente de los terre- 

n|es, puede- coaitempta^Se ia? solicitado, dis
poniendo la adj 
da dentro d® las

Por todo elol.

udicación directa y encuadra- 
disposiciones *de ‘la Ley 15’51;-.

El Go'bei fiador de la provincia
DÍ- CRETA5;

Art. 1? — Adj-¡udícccSe a la señora ANA Rl_
VERO DE HURTADO, de conformidad <a las

decreto N? ¿240 del 17|3|53,disposiciones d®
la parcela rural N9 31, ubicada en la Villa 
Presidente Pero i (departamento, de San Mar
tín), catastro 1N? 5664, con uña superficie de 
2 Ha. 5.307.50
de ? 4.000 (CUATRO MIL ^ESO'S M|N.),

Art. 2o — COir uníquese, publíqu®se, insértese 
en el Registro Oficial y archivase.

¡metros' cuadrados al precioi

RICARDO 4 DURAÑD
Florentía Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

jefe <3® Despache del M. de E. F. y O. Públicas

8 de 1954. ;
2517—J—953.

¡Se rechaza él recurso Ple-
¡ución N? 43] 53,

DECRETO N’9 £135—
DALTA, Ma.rz d 

. Expediente N°
VISTO el pedido de reconsideración inter

puesto por -el señor Fortunato Jorge al de
creto N° 8607 (.el 27 de enero del corriente 
año, por el que 
sentado’ en contra de la ReSoJ’ 
dictada por Dirección. General^ de Rentas, en • 
mérito a las conclusionés a que s© arribara 
en el expediente del -rubro; iniciado a raíz 
de la infracción;
to a la venta de coca comprobada al recu
rrente; y ; .

a la Ley quef fija el impueu

CONSIDERANDO

isión de las referidas actúa- 
plena culpabilidad del recU- 

hac© Pasible'; de la Sanción

Que -de !Ia reA 
cionefí surge la 
•rrente, lo que le 
impuesta mediante- -la resolución citada y pos 
teriormente ■cónf 
54;

rmada por decreto, N<? 8607|

Por ello y ate ato a lo * dictaminado Por el •
señor Fiscal de Estado,

D
a El Gobernador de la Provincia 

]■ C R ET A t

hacer lugar al pedido de re- 
2rpuesta Por ¿ Señor Fortu 
neto N<? 8607 del 27 de ene- 
año. • • - í

Art. 19 — No 
consideración ínt 
nato Jorge, ai de 
ro del corriente

Art. 29 — Comuniqúese, publt^uese, insértese 
en el Registro Oficial y arch'ves®.

[CARDO, X PURAND
Flore^tm Torres

Es copia:
Pedro Andr4

Me (Te Despacho
*s Arráez ¡
del M. de E. H y O. PóbllCias

.8 de 1954. >
, 374—A—54 y 375—A—54.

DECRETO N? 9135—«E.
SALTA Marzo
Expediente N<?fí
VISTO estos espedientes mediantes los cua 

les Administración General de Aguas de Sal
ta eleva paraí st 
Qué se detallan, 
“Toma—Desarena

aprobación log certificados 
correspondientes a la obra 
lor Diq-iie (Coronel Moldes
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y Eva Perón”, emitidos a favor de la empre
sa constructor^ Conrado Marcuzzi .S.R.L.; 
Certificado final do amplia
ción -por ................................. o... $ 24.517.55
Certificado final ■complemen-
t-arioí Por ........................ $ 131.057.80

Atento a 'lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia, ' ■

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: .

Apt. 1° —■. Apruébase los certificados Filial 
de Ampliación, por $'24.517.55 (VEINTICUA 
TRO MIL QUINIENTOS' DIEZ Y SjETE PEsf 
SOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) y Filial Comple
mentario por $ 131.057.80 (CIENTO'TREIN
TA Y UN MIL CINCUENTA Y SIETE PE
SOS CON OCHENTA CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) correspondientes ,a La qbi’a 
‘Ampliación Dique—Canal* Conducción, Toma 
Desarenadop en Coronel Moldes- (Departam©n 
to Eva Perón).

Art. 2o — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, págUese por Teso
rería General a favor de ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, la suma 

de $ 155.575.35 (CIENTO CINCUENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y ClN 
CO PESOS CON TRiEINTA Y CINCO CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) para que con 
la misma haga efectivo el importe de los 
■certificadois por el .artículo anterior.

Art. 3? — El. ga'sto qu© demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará 
a la cuenta corriente “REPARTICIONES AN 
TARQUICAS Y MUNICIPALIDADES ADMI 
NISTRAOON GENERAL DE AGUAS DE SAL 
TA.

Art 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ©I Registro Oficial y archívese.

RICAftDO J. DURAND 
Floresitm Torres

Es copia:
_ Pedro Andrés. Árráhz

[efe de Despacho dél M. °de E. F. y O. Públicas

DECRETO W 9137—E.
SALTA Marzo 8 de- 1954.
Expediente N? 370|A|54__
VSTO este ©xpediente por el cual Adminis

tración General de Aguas- de Salta eleva pa 
•i’a su .aprobación y pago el certificado N? 
1 de Mayores Costos, correspondiente -a ]a 
obra “Tanque elevado y red destrifouidora 
“Villa Belgrano Capital”, emitido a favor de 
la empresa constructora Meluso Di Bez y 

-Uhartone, por la Suma (le $ 3.171.67
Atento a lo informado por Contaduría Ge

neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase el Certificado 1, 
correspondiente a la obra “Tanque elevado 
y red distribuid ora’7’ “Villa Belgrano” Capi
tal, emitido por Administración General de 
Aguas de. ¡Saltó a favor -de la empresa cons
tructora Meluso Di Bez y Charlone; por la 
suma de $ 3.171.67(TRES MIL CIENTO SE 
TENTA Y UN PESOS CON SESENTA' Y

•SIETE CENTAVOS ’ MONEDA NACIONAL).
Art. 2o — Con intervención de Contadu

ría Genera1! de la Provincia, páguese por Te
sorería General, con Cargo 'de rendir cuenta, 
a íavop [de ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS ■ DE SALTA la Sum de $ 
3.171.67 (TRES MIL CIENTO SETENTA Y 
UN PESOS CON SESENTA Y SIETE ’ CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL,’ para Tu© Con,, 
la misma haga efectivo- el importe del certi
ficado aprobado Por el «Míenlo

Art. 3? — El gasto que demande el cum
plimiento del present© decreto se imputará 
a la cuenta corriente “ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA"

Art. 4? — Comuniqúese, publiques^, insérte 
s-e en ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
•Florentm Torres

Es Copia:
. Pedro Andrés Arranz 

leí® d?e Despacha del M. de E. F. y Q. Pública

•DECRETO 9138—-E.
SALTA Marzo 8 de 1954.
Espediente N<? 597|C|54.
VISTO este expediente Por intermedi0 .del 

cual el señor Toribio Campero solicita reco
nocimiento de una . concesión de aguo: públi
ca para su propiedad denominada Casa y 
Sitio, Catastro N<? 104, ubicado en- el Dis tri
tio de< C'orbnje1! Moldeé, Departamento Ev© 
Perón, con • una superficie bajo riego d® 3 
Had y

CONSIDERANDO:

Que el H. Consejo de Administración Ge
nerar de Aguas de Salta, mediante resolución 
N° 829, dictada con fecha 29 de diciembre 
de 1953,propone a est© Poder Ejecutivo, se 
acuerde el reconocimiento solicitado, en ra
zón de que se han dado Cumlimiento a las 
previsiones contenidas en el Código de Aguas

Por ello, atento" <a lo dictaminado a is. 29 
por el señor Fiscal de Estado’ y en Uso de 
la facultad conferida por el art. 355 del Có
digo de Aguas;

El Gobernador d© la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Reconoces^ el usó de una con
cesión de agua pública para el inmueble de
nominado Casa y Sitio, Catastro N° 104, ubi 
Cado en el Distrito de Coronel Moldes, Depar
tamento Eva Perón, propiedad del señor To- 
ribio Campero, Para irrigar con un caudal 
.de un litro cincuenta y siete centilitros por 
segundo, a derivar del río ChuñaPampa, Por 
la hijuela Arias, con carácter -permanente y 
a perpetuidad, una superficie de tres Hectá
reas.— En época de estiaje, la propiedad de 
referencia tendrá derecho a un turno de do- 
c© horas ©n ciclos de Caurentá y un días con 
todo el caudal de la hijuela Arias. •

Art. 2° — Déjase establecido qu© por no 
tenerse dos aforos definitivos del río a que 
•se refiere la concesión reconocida en el pre
sente decreto, la Cantidad concedida queda Su 
jeta a la -efectividad d© caudales del río e-n 
las distintas épocas del año, dejando a sal
vo por lo tanto, la responsabilidad legal y 
técnica de la-s autoridades correspóndientes 

de la Provincia que oportunamente. determina 
r&n para cada époe^,, ios caudales definiti
vos en virtud de l-a& facultades: conferidas 
por el Código de Aguas-.

Art. 39 — La concesión reconocida es con 
las reservas. previstas en los artículos 17 y 
232 del Código de Aguas.

Art. 49 Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
FloreotÍBi Torres

Es - Copia: ?
Pedro Andrés Arrasas

Jef© de Despacha del M. de E. F. y O. Púhllcaa-

DECRiETO N? 9139—E.
■SALTA, Marzo 8 de 1954.
Expediente N9 503—-P—54.—
VISTO p^te expediente por intermedio del 

cual el señor José Antonio Palermo solici

ta reconocimiento de una concesión do agua 
-pública Parsu propiedad sin nombre, ca
tastro N° 93, ubicada en la manzana 25—Br 
Departamento de Cafayate, con una supérfi 
cíe bajo riego de 1.060 m2,; y

CONSIDERANDO:

Que por resolución N9 34, dictada por el 
H. Consejo de. Administración General de 
Aguas ¿e S-slta, con fecha 26 de enero del 
año en curso, e'l misma propone a este Po

der Ejecutivo se conceda eU reconocimiento 
solicitado, por haberse dado cumplimiento a- 
todos los requisitos que establece el Código 
de Aguas (Ley 775);

Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 19- de ©staS ac
tuaciones y en Uso ¡de la facultad conferida 
por el art. 355 del código de Aguas;

El Gobernador d® la Pzovmsis 
DECRETA:

Art. 1° — Reconócese ©1 us0 de una con
cesión de agua pública Para el inmueble sin 
nombre, Catastro N? 39,. ubicado en la man
zana 25—Departamento de Cafayate, de 
propiedad de-1 señor JOSE-ANTONIO PALER 
MO P-ara irrigar, con un turno ¡de m-edia ño
ra Cada veinticinco días, con aguas provew 

nient-és- de la represa existente, a la Que 
suministra el río Chuscha, con todo el cau
dal de la acequia Municipal, con carácter 
permanente y a perpetuidad, una Superficie 
de mil metros cuadrados.

Art. 21? — Déjase establecido QUe por na- 
tenerse íos aforos definitivos del río-- á- que 
se refiere la Concesión reconocida en el pr-e^ 
isente dereto, la cantidad concedida queda 

sujeta a la efectividad ¡de Caudales del río 
en las «distintas épocas del año, dejando a 
iS¡alvo, por lo tanto, la responsabilidad legal 

y técnica de las autoridades correspondientes 
de la Provincia que oportunamente -determi

narán para cada época los¡ Caudales deíiniti_ 
vos én virtud de las facultades conferidas 
por el Código de Aguas.
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•Art. 39 — La concesión 
las reservas previstas en 
23.2 del Código de Aguas-

Art. 4$ — Comuniqúese, 
en el Registro Oficial y archívese.—

reconocida es con 
los artículos 17 y

publiques© insértase

RICARDO Je PÜRAND 
Florentín Torres

Es copia:.
Pedro Andrés Arranz

Jefe (fe Despaicho del M. de E. F. y O. Públicas
d)

DECRETO N? 9140—-E.
«SALTA, Marzo 8 de 1954.
Expediente N° 4814—M—1953—
VISTO la Resolución ¡dictada por el Flono- 

rable Consejo Deliberante del Municipio de 
•Campo Quijano por fla qilg Se declaran de 
utilidad Publica y sujeta a expropiación los 

. inmuebles necesarios 
lación de una plaza 
dei edificio municipal;

destinados a la insta, 
pública y construcción 
y ■

CONSIDERANDO:

Que la resolución tomada p°r el Consejo i 
Deliberante del Municipio* de Campo Quijano I 
responde a las necesidades de su importan-1 
cia ■comunal en ‘ cuanto el edificio municipal I 

. faciliará ■ el mejor desenvolvimiento de ias I 
actividades administrativas que le son pro. | 
Pías; I

Que, en cuanto a la construcción de una! - 
plaza, supone una exigencia de orden social I 
debida a la población, a la vez que contri. | 
buy© al acervo y estructuración ediliCia de | 
Ta localidad; 1 | 

Que, la Ley N*? 968 de Obras Públicas, de.l 
clara de utilidad pública y autoriza al Poder | 
Ejecutivo a expropiar los te-rr.enos necesarios I 
Para el emplazamiento de obras públicas-; I

Que, por el carácter apuntado, caen den-T 
tro- de esta categoría las obras que se propo. I 
n© realizar üa comuna de Campo Quijano-; I ’a

íor élló, . _ I

El Gobernado? de la Provincia | 
DECRETA:

Art. I9 — Decláranse incluidas en ¡las Ais. 
posiciones- de la Ley de Obras Públicas N9 
968, Art. 6° y procédase a Ia expropiación | Art. 2? — Con intervención de Contadm 
de' las siguientes inmuebles-: I ría, y a lo® fmes de su consignación y toma
a) ‘ Manzana 22 d-eC piano oficial aprobado i de posesión, páguese Por Tesorería General

• por la Dirección ' General de Inmuebles, j a favor de la Dirección General de Inmeuble*
• Parcela 16, Partida N9 815, propiedad del I con Cargo de oportuna rendición de cuentas.

i señor Hopólito Santillán, por título ins-1 ia suma de $ 29.500 m/n, (VEITINUEVE MIL 

eripto a folio 371, asiento- 1? del .libro 5 qUINiEntO>S- PESOS) MONEDA NACIO, 
de R.I. de Rosario -de Lerma, can una su_| .para los fines indicados precedente- 
perficie total de un mil doscientos cin-l men¿ - b • i ' WJF’p ‘

: -eutfXa metros cuadrado» y un Valor fi». Art gQ _ import¿ QUg ge ,aig.poae H 
■_ ced de do» mil cuatrocientos Pesos, mo- Se

neda nacional, | a la cuenta Corriente “Reparticiones Autái-

b|í > 22 dé3 plaüw «oficial apirobado-
por la Dirección General de Inmuebles, 
Parcela 19, Partida 807, propiedad 
Señor Héctor Leopoldo Santibán, Ipor 
tulo inscripto ’ a folio 511, asiento Io 
libro 8 de R.I. de Rosario de Lerma,
una superficie de Seiscientos metros, eua-l 
drados, y un valor fiscal de Un mil Quid Es copia:
•nientos pesos moneda nacional. Pedro Andrés Arrans

de)’-Mangana- 22 del Plano oficial aprobado por de Despacho del M. de É. F. y O. Públicas 
Direccjóh General Inmuebles^ 'Bar»]-

Florentm Torres
RICARDO X DURAND

cela 20, Partida N*? 860, de propiedad de 
la señora Mercedes <San£iilán de More, 
no, por título inscripto a folio 517, asien- 
•to l9 del libro 8 de R.I. de Rosario de 
Lerma, con una superficie de Cuatnocien, 
tos metros cuadrados y un Valor fiscal 
de Seis mil doscientos pesos moneda na
cional.

Manzana 22 del plano oficial aprobado por 
la Dirección General de Inmuebles, Par, 
cela 21, Partida: N9 808, d-e .propiedad del 
señor Pedro SantiHán, por título inscrip
to al folio 371, asiento Io del libro 5 de 
R.I. »3e Rosario de Lerma, con .una su, 
perficie ¡de novecientos setenta y cinco 
metros cuadrados y un valor fiscal ue 
Tres mil pesos moneda nacional.

Manzana 23 del ¡pífano oficiad ¡aprobado 
por la Dirección - General de Inmuebles, 
Parcela 1 a. y L c., Partidas- 49 y 1668, 
de propiedad ¡de la Señora Rosa P. de Pa
liar!, por título inscripto o: folio 451, asieB 
to l9 del libro de R.I. de Rosario de Ler. 
nía, con una superficie de seiscientos me„ 
tros cuadrados cada uno y un vaior fís. 
cal de Seis mil seis-ciento® Pesos y Cua
tro mil setecientos pesos moneda nació, 
nal respectivamente.

Manzana -23 deH pjlano ioficial aprobado 
por la Dirección General de Inmuebles, 
Parcela 1 b., Partida 1667, de propiedad 
del s’eñbT Rodolfo 
título inscripto a 
del libro 7 de R.I. 
con una superficie 
cuadrados y un valor fiscal de Un mi’ 
ochocientos pesos moneda nacional.

Lóipe^Vázq^es^ por 
folio 299, asiento^ 1? 
de Rosario de Lerma, 
de trescientos metros

PorManzana 23 del plano oficial aprobado 
la Dirección General de Inmuebles, Par., 
cela 17, Partida N° 52-5, de propiedad de 

señora Jacoba Yáñez, por título inscripto 
a fijo 484, .asiento 535, del libro F. de 
títulos de Rosario de Lerma, con Upa Su 
perficie de ciento diecinueve con 87|100 
metros -cuadrados y un valor fiscal de 
Tres mil trescientos pesos moneda na_ 
cional.

quic-as y Municipalidades 
„ ,» Campo Quijano”,

QgJ I
_ I Art. 4? —« Comuniqúese, tí IJ &e en el Registro Oficial y 

del1
oon

Municipalidad de

publiques©, insérte 
archívese.

41—E.
8 de 1954. í

5582—E—1953.—
«diente por -elj •Cual el Señor 
solicita reconocimeinto $e 
agua publica Para irrigar

DECRETO M9 91
•SALTA, Marzo
Expediente N°
Visto este expl

David Esiquinazi 
una- concesión dé 
su propedad denominada “Fracción Finca Re. 
presa'’ Catastros N9s. 1471, 157^ y 1475, ubica
da en San José, Departamento de Metan, con 
•una Superficie Gajo- riego de ^4 Has. y

33 L fecha 26 d®
©1 k Consejo de

CONSIDERANDO:

Que* por Resolución N? 
enero del año en cursb, 
Administración General de Aguas de Salta;

I ¡¡ - ~hace lugar a id solicitado • por haberse -dado 
Cumplimiento a todos los requisitos del Có
digo de Aguas. ;

Por ello, atento a lo dictaminado por el 
¡43 y en uso dé 
Artículo- 355 del

señor Fiscal de Estado- a fs. 
la facultad conferida por el 
Código de Aguas-,

ProvinciaEl Gobernador de la
DECRETA;:

Art. 1° —- Reconócese una concesión de 
agua pública al inmueble denominado “FRAC 
CION FINCA REPRESA”, catastro NS. 1471, 
1472 y 1475; ubicado en San Jóse, Departamen
to de Metan, de propiedad del «señor DAVID 
ESQUINAZI,, Para irrigar, c^n un Caudal de 
doae litros ’iSeks centilitros* ; por ’ segundo, a 
■derivar del río Concibas, por la acequia de 
su propiedad, una superficie^ de veinticuatro 
hectáreas, con. Carácter perapanente y a pe-r 
Petuidad. En época de estiaje, esta dotación 
se reajustará proporcionaménte entre todos- 
los regantes a medida que disminuya el cau_ 
dal del citado río» : •

Art. 29 — Déjase establecido Que por no 
..tenerse los aforos definitivos del ríp a que &e 
refiere la co: 
tícuio l9, la ¡cantidad concedida queda su. 

jeta a la efectividad de caudales del río en 
las distintas épocas- del añot, dejando a salvo, 
Por lo tanto,, 
nica de las d 
la Provincia, 
rán- Para 
en virtud 
el Código

Art. 3° 
presente decreto, lo es cori las reservas pre
vistas ^n lod artículos 17 ¡y 232 del Código 
•de Aguas. •

Art. 4? — ComuniqúeseJ publíquesse, insérte 
s-e en el Registro Oficial y,¡ archívese.

cesión a reconocida Por el ar.

la. responsabilidad legal y téc- 
[Utorida'des -cdrrespondientes de 
que oportunamente determina. 

i época los Caudales definitivos 
las facultades Que le^ confiere

cad
de
de Aguas. *

—■ La concesión ¡ reconocida por el

RICARDO Je DURAND
Flbrentín Torres

Es copia: í
Pedro Andrés Arranfc

Tefe d!e Despacho del M. de: E. F. y O. Públicas

N9 9142—E.. ’
karzo 8 de 1954. >

N? 5586|L|19.53.
■expediente por el dial el señor

•DECRETO
SALTA, 1 
Expedienta 
Visto este

Diego LópeU Solicita re cbno cimiento- de una 
concesión de agua pública 'Para irrigar el 
inmueble db su Propiedad denominado “FIN 
CA SAN jpSE*’, catastro-’ N° 1232, ubicado 

I



SALTA, MARZO 17 DE 19'5'4 BOLETIN OFICIAL;- -PAG.831 -

en San José d© Metan, Departamento de 
tan, -con una superficie bajo riego de 3 Hafí*.

y' CONSIDERANDO:

Que mediante resolución N? 830. de fecha 
29 de diciembre de 1953, e‘1 H. Consejo de 
Administración General^¡de. Aguas de Salta,- 
hace lugar a lo solicitado por haberse dado 
cumplimiento a todos lo>s reQuisitos estable
cidos por el Código de Aguas;

Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal d© Estado a fs. 38 y en us0 -de 
la facultad Conferida por el artículo 35b del 
Código de Aguas*;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: '

Art. 1? — Reconócese una concesión de agua 
pública -al inmufeble denominado “FjNCA 
SAN JOSE”, catastro N? 1332 ubicado en San 
Jo-sé de Metan, Departamento de Metan, de 
propiedad del señor DIEGO LOPEZ, para irre 
gar con un caudal de un litro, cincuenta y 
siete centilitros por segundo, a derivar del 
río Conchas, por Ia acequia de su propiedad 
con carácter permanente y ta perpetuidad, 
Uno: superficie de tres hectáreas. En época 
de estiaje, esta dotación se reajustará pro^ 
porcianalmente entre íto^ols los¡ llegantes a 
medida que disminuya el Caudal del citado río

Art. 2 o — -Déjase establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos del río a que 
Se refiere la Concesión reconocida Por el pi’e_ 
sente expediente, la cantidad concedida que„ 
da sujeta a lo: efectividad de caudales del 
río en las distintas épocas del año, dejando 
a salvo, por lo tanto, la responsabilidad le. 
gal y técnica ds las autoridades correspondien 
tes dg la Provincia, Que oportunamente de- 
terminarán para cada época los- caudales de_ 
finitivos ’ én virtud de las facultades ‘ que le 
confiere el Código d© Aguas.

Art. 39 — La concesión reconocida Por el 
artículo 1?, lo es con las reservas previstas 
en los artículos 1? y 232 del -Código de Aguas

Art. L — Comuniqúese, publíquese, insérte 
ge en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
FlorSBtío. Torres’

Es copia:
Pedro Andrés Arráez

Jefe de Despacho del M. de E. P. y O. Públicas

D-ECRETO Ne 9143—
SALTA, Marzo 8 de 1954.
Expediente N? 7114|53.
VISTO el decreto N? 8487 d© fecha 15 ¿e 

enero d&l año en curso, por el que se autori

za -a Jefatura d© Policía a realizar por com_ 
pra directa 1.a adquisición de uniformes y cal 
zado Para el personal de la misma-, atento 
a -las razones de urgencia y de necesidad qu9 
fundamentan el referido decreto, y,

CONSIDERANDO:

.Qu@ en ©1 presupuesto pai’a el presente 
ejercicio económico, recientemente., sancionado 
por la H.. Legislatura, s© ha. previsto una 
Partida qu© cubre el importe de la comipra y 

‘Puede ser éfectaóq íntegramente en razón de 

qu-e los efectos ddlQuiridos están destinados a 
satisfacer las necesidades de ellos durante 
todo el presente año;

Por todo ello y no obstante las obserVa.cio„ 
nes -de Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C/R E T A :

Art. 19 — InsSÍstése en -el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto N° 8487 de fedha 15 
de en©ro del año en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refren 
dado por los. Señores Ministros de Gobierno,- 
Justicia é Instrucción Pública y de Economía, 
Finanzas y Oteas Púbíjica#.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND ■ 
Jorge Aranda

Fllorentín Torres
Es copia
Ramón Figueroa

!<L de Despacho da Gobierno, }. é I. Pública

DECRETO N° 9444—-G
Salta, marzo 18 de 1954

VISTO -el decreto N? 8'936|54 pOr !el que sé prohi 
be a los partidlos políticos realizar propagonda 
mural medianto fe-1 uso de pinturas en los frentes 
de edificios; y siendo necesario aclararlo hac¡en 
do la salvedad de que tal prohibición se refiere 
a frentes -de casas y otros edificios y no al d6 
los terrenos baldío5/ fcn los, que puede hacerse’ 
he propaganda sin mayor perjuicio;

El Gobernador de la Provincia - 
DECRETA:

Art. Io. — Rectifícase el decreto N° 8956 de fe 
cha 18 de'febrero último, dejándose establecido 
que se excluye de la prohibición dispuesta !en el 
mismo, la propaganda en los muros de terrenos 
baldíos.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insirie
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND,. ' 
Jorg^ * Amanda

Es copia 9
Ramón Figoeroa

Jefe de Despacho de Gobierno/ J. é I. Pública

DECRETO NM445—G
Anexo "D" Orden de Pago N® 14
Salta, marzo 8 de 1954 
Expediente N<? 7114(53.

VISTO la factura presentada por la firma Igna 
cjo Rodrigo, Fábrica de Equipos Militares Soc. 
de Resp. Ltda., por la suma de $ 166,225, en con 
cOpto d!e provisión de uniformes y calzado para 

el personal de jefatura de Policía, gasto autorizado 
por decreto N° 8487 del 15 de- enero ppdo., e 
insistido por decreto N° 9143 del 8 de marzo en 
curso,

Por ellos

El Gobernador de ía FroviaCio 
DECRETA:

Art. 1V — Previa intervención de Contaduría Ge 
neral, liquíd’es'e por Tesoreríá General, la- suma 
d-e CIENTO’ SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS MONEDA- NACIONAL 

166. 225 m|n.), a favor d9 JEFATURA DE-POLI

CIA, para qu-e la misma haga efectivo el pag° 
de la factura presentada por la firma Ignacio 
drigo, Fábrica de’ Equipos Militares Soc^de R^sp» 
Ltda., (Je la Capital-Federal, por el concepto pre 
cedentemente expresado; y C0n la imputación da 
da en el decreto N° 8487 del 15 (Je enero del año 

curso,’ Con cargo de oportuna rendición d© 
cuenta documentadla.

Art. 29 . — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge Aramia

Es copia:- ' ■ '
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N° 9446—E
Salta, marzo 8 de 1954_
Expednentf© N<? 372—A—954 y 373—A—954.
VISTO estos expedientes mediante los cuales Ad 
ministración Qeneral d-e Aguas de Salta -eleva 
para-su aprobación y pagos los certificado8 qué 
se consignan correspondiente^ a la obra ‘'Tanque 
elevado y red distribuidora Villa Chartas—Capi
tal", -emitidos a favor de la empresa constructora 
Mfcluso, Di—Béz y Charlone:
Certificado N° 1 ''Mayores costos por $ ,4.093.33 
Certificado N° 1 "Complementario" por 
$ 21.979.54

Por ello y atento a lo informado por Contadw 
ría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io. — Apruébanse los certificados- N9 l‘lMa 
yorfes Costos" pOr $ 4.093.33 y N° 1 ‘'Complémen 
tarjo", por $ 21.979.54, correspondientes a la obra 
"Tanque elevado y red distribuidora Villa Charla» 
Capital, emitidos por Administración General 
de» Aguas de Salta a favor d© ia Empresa Cons 
tructora -Méluso, Di Bez y Charlone.
Art. 2o,-— Con intervención de Contaduría Gene 
raí de la Provincia pagúese por Tesorería Gene 
ral a favo? de ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA,la suma de $ 26.072.87 (VEIN 
TISEIS MIL [SETENTA Y DOS PESOS CON 87|oq 
MONEDA NACIONAL) , Con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, para que con esta cantidad, 
haga' efectivo el importe de los dertjficados apro 
hados por el artículo anterior.
Art. 39. — El gasto que demande -el cumplimiento 
del presante decreto se imputará a la cuenta co 
rrieme ‘‘REPARTICIONES AUTARQUI-CAS Y MU 
NICIPA-LIDiADES — ADMINISTRACION GENE 
RAL DE AGUAS DE SALTA".

Art. 4? —• Comuniqúese, publiques©, inserté 
&e en el Registro Oficial'y archívese. % <

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es Copia:
Pedro Andrés :

[efe de Despacho del M. -de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 9447—G
Salta, marzo 9 de 1954
VISTO la nota N° 426 de ffecha 4 del fñ’es ©n cu® 
so en la que jefatura de Policía selicita movimien 
to de personal,

El Gobernador dé la Provi&eía .. .
DECH 1 T A: . . . / ,'

Art. 19; Acéptansé cpn teeriotj^ad cá
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de febrér'o' ultimo/ lcts renuncias p r e s e n t ía s ‘ por. 
él personal quéj a  continuación sé dé talla: . 
fb r 1 clon" JÜAN“ LEMO' a ic á rg o  Sub— Comisario 
de 3ra^categoría á’e . ia  Sub-^-Coniisaría de- |Sán 

Isidro (jRi-yja^avia);. , v - c -
Por ¿Oii FRANCISCO C AB A N A  a l cargo, de’, agfea 

. te do la  Sub— Comisaría dé los -Palmares (R iva
* davia);,, ' .
* Por don AUGUSTO OCTAVIO: ROCHA" al. Cargo 
í de Sub—-Comisario 3rq t7ca tegoríá ‘de la  Sub—

Comisaría de .losyPalmares (Riyadctvia); .
AH.* 29. '— ,'Ácéptanse có n : anterioridad al .día I o 
dfel actual; las 1'rfenuñCias presentadas por. el 
pí^rsonar^gue a continuación se ‘detalla; .  ̂
Por'don .’RÉINÉRIÓ GONZÁLEZ, a l fa rg o 'd e ;, Sub 

Comisario <!e 3ra. categoría de la  Sub— Comisa 
ría de >La-Unión (RivadJavia);

>? Por don "ALFREDO CENTENO ál cargo  d é  Sub—>
J Comisario Jete* 3ra. .categoría de ;la Sub—-Comisa 

ría kEr'Espimlío (R im d a y ia );, v. • , V,
& Por do'n JULIO/ MARCIANO TORRES al Cargo de 

agente plaza N9 45 de la Comisaría’' Secciona] 
|í P r i m e r a ; ' • . ' ,  

Por don FRANCISCO CRUZ al cargó de agente 
de la Comisaría Sección ira, plaza N° 58; 

í Por don ENRIQUE ABAN al cargo dé Comisario 
;de -2da. categoría dfc la Comisaría Molinos (M o  

s; linos); . ¡- ’ 

jjPor don RAFAEL APARICIO a lfargo1 de Comisa 
‘" rio de 2da. Catfeg0ría de la Comisaría de Santa 
; Victorja ( S. Victoria); ' 
t Por don LEOPOLDO ONTIVEROS al cargo d!e 
* Ingente con jerarquía de Oficial Meritorio, dfe Be 
,̂ guiid<x 'categoría de la Comisarla de Sánta Vic 
l'toria (Sta. Victoria).

Art; 3o i— CCmur.jquese, publíqúesé, insértese 
aa el Registro O^cial y  archívese.

RICARDO J. DÜRAND 
, Jorge Aranda v

^Es copia, .

Ramón Figueroa u
l  jefe de D espacho' de GobierriO, J. é I.

Comisario de 3* categoría, die Restiro (San-Mar 
tín); . . . • . ! • - ;
- GUILLERMO ARAPA en el cargo de agent̂  
dé la Sub Comisaría "de Ojo de Agua (Caía- 
yafe); ■ ; ~'i
. NICANOR CUSSI en pl cargo de¡ ag<eaite de .la 

Comisaria, de Pocitos (Sani. Mar.tin), afectadora 
Santá' Victoria;
i "¿ENE FORTÜNATÓ en el carga*de:Sub Comi 
aario de ,3* catgoría de la Sub Comisaría dé:;Los 
Toldas ''(Santq. Vjet orla)! afectado a la Sub, Co 
misaría Departamental . . ** , ^
' Árt. 29 ComunSquese, publíquese, ,insérte- 
sn el Registro Oficial , y archívese. /

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

; Es copia  . ’ ' }  ' 5
Ramón Figueroa j 

efe de Despacho de Gobierno, I. é I. Pública
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favor,.de la-ADMINISTRACION-GENERAL DE 
OBRAS SANITARIAS DE ik/NACION por el c0n 
‘cep̂ o precedentemente expresado, debiendo im 
putarso dicho gasto al Anexo vD— inciso III— 
Item " 1— OTRO/3 GASTOS—, 'Principal a) 1~ 
Parcial 26 de , la Ley de Presupuesto vigente pa 
ra'el Ejercicio 1953*. . ! - • . :

Art. 29 — ’Comuniqúesê  publíquese, > insértese 
en ei,.Registró Oficial y archívese,., ’ • ; .

RIO ARIÍO j. DURAND^ 
Jorge Arando

Es copia ' • ' . • . - .> 

Ramón Figueroa \ 'i
Jefe d© Despacho de Gobierno, J. é ,í. Pública

i. v- •*- ■
Pública

i DECRETO. N9 9448—G . ¡
* Salta, marzo S de 1954 .
| VISTO la nota N° 425 dé fecha 3 del mes &n cur 
É’bo, en la que Jefatura de policía solicita se den 
|por terminadas las funcíones de personal Policial,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

|’Art. 19. — Dánse. por terminadas las funciones 
gdel siguiente perenal db Jefatura dé' Policía, con 
|antferioridad aludía 1° del a¡ctual;
IVALERIO CARDOZO 'en el cargo_de> agente dé la 
|Sul>r-Comisaría de Belgrano(Rivadavia); 
ijlIAN CORDOBA en el cargo de Sub—Comisar i ó 
Bfle^a, categoría de La Mte'caí̂ Uita);,
¿ÜVÍNÓ ROMERO en el cargo de agente de la 
gub̂ ó̂misaría'de'la Meca (Anta): 
jSMCisco rodríguez; en. el cargo de Sub̂ ~
^misario de 3rá. categoría de L¿s Lajitas(An

|GUNDO BARRIONUEVO en el cárgo dé agen 
^  la Sub^-Comisaría de JC, .1115 (Anta);-' 
LIPE^CCRBALAÑ orí- el: cargo dfe agente de Id 

jisaria de-Joaquíri V. González (Anta), afee 
|\;Las Lajitas.;.. : “
IOS MORALES fen el cargo de, Sub—Comisé 
l|*3rái categoría, de Nuestra señora de Taía
Irrita);
ÂS ABAN en él cal'gó a?e Sub-rCOmisário 
|gí$e§o*íét-: **Luha i^ueTta^(San Martin); 

, PALAVEfClÑO ¿n el cargó d® Sî b—

'*' ' " ^  -

DECRÉTÔ Ái* *9J4’9~-G.;. i.
í Salta,.; Marzo ,9\d'e 1954..'- .. /■
 ̂ANEXO G — Ordén de*Pag0 N9 341. 
Expediente, N°..5383|54.  ̂ .

, Visto el Decreto N9 10 092|51, por ej que se 
reconocía un crédito ‘en:la -suma de ̂ $ 610:50 a 
favor de la Dirección General de, Escuelas de 
ânualidades, en Concepto de . reajuste dfe suel 
dos a favor de -lo3 Auxiliares 6° de la Filial dé
O-i^án, Sr. Silverío COndorL y  ̂ Srta. Justina Plaza,
y; atento lo informado por Contaduría' Gen̂Brâ

El, Gobernador de la Provincia '
D E.C R E T A :

í ¡Art. I o — .> Previa intervención de cContaduría 
Genér.al de la  Provincia liquídese por Tesorería 
Gentercd, la  suma i e .  SEISCIENTOS DIEZ PESCS 
C p N  50)100 M|N. ($ 610,50 m|n.), a favor de la 
DIRECCION GENERAL DE ESCU ELAS1 DE M A  

NJJALIDADES por ©1 concepto pre^edentemen 
te expresado, debiendo imputarse dicho gasto, 
al (AnexA G—  Inciso Unico — Deuda Pública— 
Principal 3—  Parcia l 4—  ' ‘Sub^ Parcia l 2—  De 
cr¡eto N ° 4669¡53", de la  Ley de Presupuesto. vi 

g^nte para e l Ejercicio .1953. , ,
Art. 29 —  ̂ Comuniqúese, publiques0, insértele 

en el Registro Oficial y  archívese.

DECREO ¡N99151‘-^E : ¡ ; "

Salta,/marzo 9 de 1954 ! ;
Expediente N° 5'948|C|53, j. ,r r. -.l ■
VISTO ,éste expediente -ê  él, que elr Coíegijo 
de Escribanos de Salta, interpone recurso de 
apelación- a la reSc¿ución N? 132|53 d̂  ía Dii:ec 
ción-Ĝ rieral. de Rentas, en; cuanto a la obliga 
ción de qu'e . . .contribuyentes y' íEsCr.üba
nos intervinientes,. deben hacer saber a, la Direc 
ción G'enerai de .Recitas cada operación de préa 
•tamos hipofecarios que • se lefectue".* a lós eieov 
tós dél pago dél impuesto; a- las Actividadjejs 
Lucrativas; y ' ’ • ' - i . : . *
1 ' . r . r . ^

CONSIDERANDO: »■ *- . !
S. ■

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia . -í
} Ramón. Figueroa- <; 

iefe de Despacho de GobiorniO, J. é I. Pública

DECRETO N9 9150—G. 
palta, : M arzo 9 de 1^54, •* ;
ANEXO D--*— Orden d’e Pago N9 342; 
Expediento N9 3377|54. *' 
ĵ isto lo solicitado por la Dirección de la Cái 

cei Penitenciaría ep n°ta de fecha 3 dfe 'febrero 
ppdo., sobre liquidación de la suma de $ 5.625 
m|n; que se apliqará, al págo de la factura pr'e 
sentada por la Administración G<&neral de Obras 
Sanitarias de la Nación..por servicios sanitarios 
prestados durante 'el año. 1953; .y atento lo inío? 
mado por • Contaduría Gén'eral,

El Gobernador dé la Provincia
" D E C R E T A :

■ * ’ ^ ! ’

Art^ I o ~  JPrevia, intervención de Contaduría 

. d e  la  Provincia liqu ídele  por Tesorería.

• ,Que .la' disposición transcripta en . cada vul 
n'eTa *ei principio' de plena ¡ autonomía profiejsjno 
tial̂ - de .la entidad racurrentié; niuy /por el con 
trário, dispone''su colaboración con* 'el Estadjo 
. a i los fines dé evitar ,1a evasión .impositiva, m©

dida que por Su ’sspirítu y"origen no afecta 'el 
secreto profesional establecido pórv el Código 
del Notariado; . « ' ; -i. - /' :
. fioi ello, atento ct lo dictaminado por 'el señô  
Fisaal ■pife' Estado a fs. 8 y vta.; •, ,

, El* Gobernador. de la Provincia
■ ■ D E C R E T A : ’  ̂ ,
Árt. 1° — Desestímase eí recursOf .en'Cuanto ' 

hct sido materia del mism0/? interpuesto por el 
Colegio de Escribanos dfe . Salta: a dct-' resólució̂
N9 Í32]53 dei -5 de' octubre pasado, dictada pOr 
ta¡ Dirección General de Rfcntás/ aa" que se con 
firma en todas, sus partes. - ■" ’ .

Art. 2̂  •— Comuniqúese, put>líques6, insértese 
m el Registro Oficial y archívese. - ? /

RICARDO J. DURAND  
Florentín Torres

' Es copia: ‘ . , • • \
Pedro: Andrés \Arranz

[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública

DECRETO  9152— ;

. Salta, Marzo 9 de 1954.  ̂ '

Expediente. N 9 ‘458.IDI54. . V  
Visto la rend ición  de cuentas presentada po i 

91 i Servicio,, de --Asistencia Mécl¡ca- dependiente 
de} 'Ministerio : de Acción ..Social y- Salud. Pública 
y atento a  lo informado pOr Contaduría G eneral' 
de -la «Provincia; . • ' ; ^

El Gobsrnador de la Provincia '
. ; D E.C R E T A :

• Art- 19 Apruébase la 'rend ición  de; cuentas 
t «ñ o  l'95r, correspondiente • ctl rubr0 Otros 

(Sen feralf la  suma de CINCO MIL SEISCIENTOS' Gastos, form ulada;por el Servicio d e  Asistencia 

VEINTICINCO PESOS M|N., ($ 5.625 xn[n.)r a| M édica dependiente’ de] Mini^teriQ de Acción
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Social y  Salud Pública, por un importe total de 
' $ , í  284.603.15 m|n. ^UN MILLON DOSCIENTOS 

OCHENTiA.Y CUATRO MIL, SEISCIENTOS TRES

- PESOS CON 15J100 ¡M jNACIONAL). 
v , A rt. - 2? —  Comuulquese,- pu&líquese, Insér

t e s e  en él R eg istro  O ficial y  archívese.

ÍÜCÁJRDO J; .DURÍND  
Flórentín Torres

Es Copia: ;'“ * ■ • '

Pedro Andrés[Arranz ^
[efe Ó!e Despajcho delJM. de E. F; y  O. Pública*

DECRETO N ° 945)3— E 
Salta,márzo 9 d e  1954 

Expfed[ente N9 707— C— 954..
VISTO la  nota por la  que -Contaduría General 

de la  ̂ Provincia solicita se reconozcan los serví 
prestadlos durante el mes. de f<Bbr§ro del co

rriente año, por los empleados de la é x .D irec 
ción General de Arquitectura y  Urbanismo que
- quedara^ fuera * de presupuesto' al ' Crearse 1& 
Dirección' General d é - lá  V ivienda y  Obras PC 

blicas; . , . ,
. Por felío, "

El G ob irnador de la  Provincia
, D E C R E T A " :  -  * ' ■

■ A rt.. I o —  Recon'ócense l0 s; servicios . presto
- dos en Dirección G en era l- ' d?e la  V ivienda  ̂

Cbras Púsblicas^ durante !el mes dte febrero de] 

corriente. año, pOr ios siguientes emplecdos -de 
la ex Dirección G en era l dfe Arquitectura y  U í 
banismo, ¡en lo3 cargos que a  continuación se 
detallan: •: ' ‘ ‘ * V •

LINDAURA CASTÍjüliO; Auxiliar. 6o ; 
tfEBE LOLA SUÁREZ. Auxiliar; 6°.
AM ALIA  TEJERINA,'(Auxiliar. 69. ' ^  :- 

'  M ARIA  'LUISA BUSCH, Auxiliar 3?. ' 

TADEO A P A R IC IO ,!Auxiliar 69. . ;

Art. .2° —  El. gasto que dJemande el cumplí 
miento del pi*esentej decreto se imputará' al ANE 

’ XO C ~  INCISO I - i  GASTOS EN - PERSO NAL- 
ITEM. 4—  PRINCIPAL a) 1—  PARCIAL 2|1 de lo 
Uey. de presupuestó' en vigor.

Art. 3*? — , Comuniqúese; publíquese, insérte, 
en e l . Registro O fic ia l. y  archívese,

' RICARDO J. PURAND  
| Flórentín Torres -

Es copia: ■ * '■ , .

* Pedro ̂ Andrés Arranz 
. jefe cíe Despcqcho de'l M. de E. F. y  O. Públicas

Fiscal dfe Estado a fs. .64 y en usó de lá  facul 
tad conferid’a  poi^ el artículo 355 dei Código de 

Aguas;

El G obernador de- la  Provincia '
D E C R E T A :
• ' • _ : N

Art. 19 Recon ódese una Concesión de aguá 
pública • al ’ inmueble denominado “ EL BORDO", 
catastro N? 605, ubicado en el Partido dfe Ríe 
Seco, Departamento d e  Anta, 1* Sección, d!¿ pro 
piedad d e  la  SUCESION DE JAIME TA LLO ,. Pa 
ra irrigar, coñ un, caudal de cuar en ta y  cuatro 
litros, un decilitro ̂ por segundo^ a derivar, de l río 
E f Dorado, por el canal de la  finca, con carác 

ter ¡permanente , y  a . perpetuidad, una superficie 
de ochenta y  cuatro hectáreas. E'n época d© és 
tiaje,. esta dotación se ; reajustará proporcionál 
liiente en tre ; todos los regantes a" medida que 
disminuya fel caudal del citadQ río.' . «
. A r t . ; 29 —  Déjase Establecido que por no t6 
•nerse los aforos, definitivos del r ío  a qufe se re

fiere la  Concesión reconocida por el. artículo ay. 
terior, la cantidad concedida qued’a sujeta a  la 

efectividad d e caudales del río en la  distintas 
épocas del año, dejando a salvo por lo tanto, la; 
responsabilidad! legaí y  técnica de las autorid& 
des correspondientes de la Provincia, que opoi 
tunam ente determinarán para cada época lo* 

caudales t defin itivos en viítud! de las facultades 
qu e 'le  confiere el Código de-Aguas.'

‘ '■ A£ts 3o. la  concesión reconocida por el p re 
senté decreto, 1°. es con las' reservas previstas 
por los artículos 17. y  232 del Código dfe Agua

A rt. 4? —  Comuniqúese, publíquese. insérte 

-se en e l  R eg istro  .O f ic ia ly  arch ívese. x

RICARDO J, DURAND 
s. Flórentín Torres

^  copia:
Pedro Andrés Arranz

íefe d’e Despacho d e l Kt.. de E. F. y  O. Pública?

’ / ■
Visto 10 solicitado por D irección G e ^ r a l  da 

la Viviend’a y  . Obras Públicas, en el seniido de.\ 
qufc se provea de la  suma "de $ 625' 000.—  m|nN

' ■ '  ‘ _ J>.:
destinada al pago de jornales y  materiales de 
las distintas obras cuya ejecución sé ©ncuentra o

su cargo; . . ! ‘ ' - <~

•Por ©lio,' - - \ \

El Gobernador do la Pnoívin^ia ■
D E C  R E0T A  : . v

A rt# I o —  Con intervención d!e Contaduría Ga 
,neral de la Provincia, páguesé porvTesor'ería G€ 
neral a favor die DIRECCION. GENERAL DE LA 
VIVIENDA Y  . OBRAS PUBLICAS, la súma de % 
B25.000.— /m|n. (OCHOCIENTOS VEINTICINCO

MIL P0^OS MONEDA N AC IO N AL ); con;, cargo 
de oportuna readición de cuentas y. con imputa 
ción a. la cuenta corriente ' ’VALORES A  REGI) 
GÜLARIZAR—  DIRECCION GENERAL DE' LA  V I
VIENDA Y  OBRAS PUBLICAS—  DECRETO N* 
iB531|54". : . • 'i "■

Art. 3o ■— Comuniqúese, publíquese, insóitese 

se en Registre Oficicrl y  archívese,

RICARDO J. DURAND 
Flórentín Torres •

Es copia: /
Pedro Andrés-Arranz

fefé (íe  Despacho de l M. de E. F, y  O, PúbHccw

DECKETO N? 91S4—-E. . - •.

' / Salta, Marzo 9 de 1*954. .,
" • Expediente N ° 601|T|54.. . 

Visto este Expediente por. jel cual l a . SuCesió^ 

de Jaime .Talló solicita  reconocimiento de i

concesión de aauaj pública para irrigar su pro 

piedad denominada ' ‘EL- BORDO'', catastro Nc

DECRETO 9155'— E '
Salta, Marzo 9 de 1954. _
Expediente Nd 682|B|954.. . . .

■ . Visto la vacante existente, atento á  lo solicj 
lado p0r el Bánco Provincial de S a lta ,, y. lo  d¿s 

puesto, por el Art. 3o (Je la  Ley N ° 744.

El G obernador 
D E C  R

de la  Provincia
E T A  :

605,' ubicada en el 
mentó de Anta, 1̂

Partido d!e Río, S^co, Departe 
Sección,, jcon una sup'erificit

bajo riego de 84 H t̂: y  

CONSIDERANDO:

Que' por resolución N ° 790 ¡de fecha 23 dfe d: 
ciemktfe de 1953, si H. Consejo d'e AidmiHistra 

ción G enéral der ^guas de Salta hacte1 lugar- fi 

lo sblicitado :por haberse dado cumplimiento • o 
todos los requisito:, deL Cód'igo de Aguas;

Ppr! ellot.. atento a lo dictaminado por el seño)

Art. 19 Designaste Receptor de Rentas, Ea 
pendedor 'de Guías, Transferencias de Cuero? 
Marcas y  Señales y Bosques Fiscales de la -loca 

lidadl d'e La Viña, Departamento Eva Perón, a¡ 
B'eñor SANTIAG O '' FERNANDO TAPIA . ' ‘

Art. 29 —  Él; empleado designado por el artícu 
:lo- anterior deberá pr^tar fianza a satisfacción 
del Banco Provincia l de Salta. ■ t
’’ Art. 3o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
én el Registro O fic ia l-y archívese.-

RICARDO J. DURANÜ 
Flórentín Torres

Es copia: * . -

Pedro Andrés Arranz
[efe (Jé.Despajcho del ;M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 91$$—E. (
Salta, Marzo 9' d!e 1954. - 
Orden dfe* Pago Nó 39, de.) Ministerio -dé 

Economía. i
Expediente N9 777|D|954. .

DECRETO Ñ ° 9157— G.
Salta, M arzo 9 de 1954. .

Habiendo regresad’o a esta c iu dad 'S . S.,fel-«6 
,ñ°r Ministro de * Acción Social y ! ' Salud. Pública, ■; 

Doctor W alder Yañ'^z, f ( 1

E l ; G obernador de. la  Provinoia
•  ̂ 1 d ; e  C  R e  T A  :( i .' . . • :

Art, 1? —  Pónese en posesió'n. de la Cartera 
di; Acción Social y  Salud Pública,, al titular dfe 
la misma, t dJoctor WALDER Y A Ñ E Z .,

Art.- 29 —  Comun-íquesé, publlqu «se, insérte

se en el : Regis tro O fic ia l y  arChiyes*-;( ¡

R I C A R D O  J. D U R A N D  
J o r g e  A r a n d a

Es copia ' ‘ '

Ramón ’F ig u e r o a  
iefe de Despacho, de G ob iw n O ,. J. é I. Pública.

DECRETO .N0 5158— É. .
r Salta, Mctrzo 11 de 1954,’ , . 1 ' ■ ‘

Expediente N9 715— 1̂— 1954. * '
•Visto este expediente por e l que el C ecia l 39^*1 

d^ Contralor d e  Precios y  Abastecim iento de 3a

Provincia, (d Qn Juan Pablo Ibarra: solicita el be^v 
nefic io  de una Jubilación,. Ordinaria anticipada,]^, 
de conformidad! a las disposiciones del artículo j 
37 d© la  Ley 774; reformada por Ley 1341; y  ‘ i

CONSIDERANDO: ' ; 1

Que mediante Resolución N9 5264— J (Acta Ñ cf 
131),-de fecha 24.de.febrero del año ea curso, lâ I 
H # Junta d e  Administración d e - la  Caja  de Ju! 
b ilaciones; y. Pensiones de la Provincia hace hT|

gdr ct lo solicitado por haberse dado cunxplimien) 
to a todos los requisitos establecidos por Ley d'é 
l a : m á te r ja ;. , ' ' -

Pov ello» atento a lo dictatoi^iacío po í ©1 «feftoí 
Fiscal . 4e ‘Estado a 45 yta, y  uso
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cuitad
774,

conferida por el artículo 46 de’ la Ley

El Gobernador
D E C R

de la Provincia 
E T A :

ce-ríos valer ante la Sección. Ley 11.575 del Ins 
tituto Nacional dé Previsión Social, en (Sonde ha 
solicitado beneficio' jubilátorio; y

CONSIDERANDO:

DECRETO N9 .94|0—E
Salta, marzo 11 He 1954, ‘
Expediente N° 7zO|M|54. í
VISTO' éste 'expendiente en él que ¿el Auxiliar 49 
de la Municipalidad de la Capital, don Ramón 
M’Bn-eces solicita 
ordinaria, de cotí 
artículo 35 dé 
1341; y

__ de la Capital, u-On Ramón 
:ei beneficio- <Je una jubilación 

formidad a las; disposiciones- del ’ 
i Ley 774, géformada por -Ley

Que la H. Junta d.&- Administración de Ja Caja 
de Jubilaciones de la Provincia, mediante reso 
lución N9 5278—J (acta N° 131), de fecha 24 de 
febrero ppdo., hace lugar a lo solicitado, por en 
cOntra-rse comprendido el recurrente -en las previ 
sjones de la ley de la materia; *

Por 'Silo, atento a lo- dictaminado por el señor 
FisCal d-e Estado a fs. 12 vta. y -en uso de las fa 
cultades que le s<*n «propias;

la Resolución N9 5264—Art.
J— (Acta N° 131) de fecha 24 de febrero del año 
en curso, dictada por Ja H. Junta de Adkninis 
tración de la Caja de Jubilaciones y pensiones 
d©‘ la Provincia d?e Salta, Cuya parte dispositiva 
establecí:
“Art. 19. — ACORDAR al Oficial 3° de Contralor 
de Precios y Abastecimiento de la Provincia, don 
.JUAN PABLO IBARRA, Matr. Ind, N<? 357.850, -el 
beneficio de una jubilación ordinaria anticipa 
da, de ‘conformidad a las disposiciones del ar 
tículo 37 de la Ley 774; reformada por Ley 1341 
con la computación de servicios rec0nocidos por 
las Secciones Leyes 11.575 y-31.665]44 del Ins 
•tituto Nacional dé Previsión Social, con un ha 
ber básico mensual de- $ 625, 27 m|n. (SEISClEN

Io — Apruébase

TOS VEINTICINCO PESOS CON VEINTISIETE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a liquidarse 
desde la fecha én que ^eie' de prestar servicios, 
con más los aumentos fijados por Ley 954 y de 
Cretos complementarios y sujeto a las disposicio 
n&s del artículo 93 párrafo 29 de la Ley N° 
1628.
“Art. 2o. — MANTENER lo dispuesto por Resolu 
“ción ,N° 5263—J—((Apta N° 131), en cuanto a la
'"forma de atenderse los cargos formulados en la 
‘'misma.
“Art. 39. — El pago del beneficio a acordarse en 
"el artículo 19, queda condicionado- al ingreso pre 
"vio de las sumas ds $ 1.992.78 m|n.( UN MIL

■ "MIL NOVECIENOS NOVENTA Y DCS PESOS , 
‘'CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA 
“NACIONAL), en concepto de aporfes con más

"sus intereses, por parte de la Sección Ley 11. 
“575 y $ 3.870.32 m|n. (TRES MIL OCHOCIENEOS 
SETENTA PESOS CON TREINTA- Y DOS CENTA ; 
“VQS MONEDA NACIONAL), en <
"go del artículo 20 -de] décreto ley nacional N9 
x'9316|46, por parte de ja Sección Ley 31.665|44 

• “del Instituto Nacional de Previsión Social.
"Art. 49; — ACEPTAR que él sefior JUAN PABLO 
"IBARRA aboné a -esta Caja, la suma de $ 1.187 83 
“m|n. (UN MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PE 
“SOS CON, OCHENTA Y TRES CENTAVOS MO

“NEDA NACIONAL), én c0ncepto del cargo for 
“mulada pOr la Sección Ley 31j665|44 del Insti 
“tuto Nacional’ de Previsión Social, por diferen 
‘'■cias del artículo 20 del .Decreto Ley Nacional 
"N° 9316|46, mediante él descuento mensual del 
"diez (10%) por ciento sobré sus habéres jubila 
"torios una vez que le sea. acordado dicho bene 
“ficio."

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
én si Registro Oficial y archívese. •

RICARDO J. DURAN©
Florentín Torres

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébase la resolución N° 5278—] 
(acta N9 131), de fecha 24 de febrero ppdo., dic 
tada por Ja H.' Junta de Administración dé la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones d-e la Provincia, 
cuya parte dispositiva establece;
“Art, 1o. — Aprobar la ¡nformacíóa sumaria ce 
mente a fs. 6.— }
“Art. 29. — .Declarar computabies en la forma 
"y condiciones establecidas por Decreto Ley 9316] 
'‘46, DOS (2) AÑOS Y ONCE (11) MESES de ser 
"vicios prestados por el. señor FRANCISCO CA 
“RACCIOLO GUlBERT, Mat. Ind.- N° 3.936.714, en 
"-el Consejo General de Educación de la Provjn 
"cia, de acuerdo aj siguiente

DESDE

CONSIDERANDO:I . 1Que la H. Junta de Administración de Ja Caja 
de Jubilaciones y Pendones dé la Provincia,mé 
.d¡ante resolución• N° .5268—J ¡¿acta N9 131), de.- 
fecha 24 de febrero ppdo., hacé lugar a lo solici 
tado por -encontrarse -el recurrente comprendido 
eh las disposiciones de la ley ¡de Ja materia;

Por ello,- aténio- a lo dictaminado- a fs. 22 vta. 
por ej s-efior Fiscal de Estaco y en uso de la. 
facultad conferidla pop la Ley 774;

El Gobernador de la ; Provincia 
DECRETA:

detalle:

HASTA TIEMPO
Añ.* Ms. Ds.

2 11
IMPORTES

. 2..625.

0

Concepto de cari
z%-_ ____n:__.1

SUELDO
75 
"Art. 3o. — Establecer en lo: suma de $ 840. iri|n- 
“(OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDAS 
NACIONAL), la cantidad que, a su requerimienl {i 
£'to debe ser ingresaba a la Sección Léy 11.575 
“del Instituto Nacional-de -Previsión Socials en 
Concepto de aportes y diferencias" establecidos“ { - -i

'dispuesto poy 
"por los artículos 89 y 209 del Decreto L;ey 9316] 
46, Jo& que de acuerdo a los mismos y al artícu 
"lo 5 del Convenio- dé 'Reciprocidad, celebrado 
“entre el Gobierno de la Provincia y el Instituto 
"Nacional de PrCvición Social ((Ley -Provincial 
“N°1041) -deben sér atendidos 'en la siguiente 
"forma:
“POR CUENTA DE UA CAJA DE JUBILACIONES
Y PENSIONES DE SALTA:

"Monto total de los aportes del afiliado 
“con más Jos intereses • ■ .
"POR CUENTA DEL ESTADO 
“(Caja de Jub. y Péns. Salta);
''50% de la diferencia cargo 
"art. 20 Decreto 9316)46 •• 
“POR CUENTA DEL AFILIADO: 
"Da. Francisco Caracciolo Guibért: 
'‘50% de la diferencia cargo 
"art. 20 Decreto -9316[ 46

547.02

$

$

146.49

146.491

Es Copia:
Pedro Andrés Amm2

Jefe (Te Despacho del M. de E. F. y O. Pública8

$ 840.—

decreto n? siss-E
Salta, marzo 11 de 1954
Expediente N9 714|G|54.
VISTO' esté -expediente en el que el señor FraU 
cisco Caracciólo Guibert -s pirita reconocimiento

Art. 19. — Apruébase la resolución N° 5268—J 
(acta N9 131), ílictada por la H. Junta - de Admi 
nistración de Igl Caja efe Jubilaciones y PencionOs 
de la Provincia, con fecha 24 de febrero ppdo,,. 
Cuya parte dispositiva establece:
“Art. I©. — Acordar al Auxiliar 49 de la Muni 
"cualidad de ík Capital, don RAMON MEN'ECES, 
"Mat. Ind. 3.933o229, él beneficio de una jubila 
“ción ordinarid, de conformidad a las disposicio 
"nles <Jel artículo 35 de la -pey 774, reformada 
“por Ley 1341J cun un haber - básico mensual de' 
"$ 580.22 m|nD (SjEISCEENTOS:: OCHENTA PESOS 
“CON VEINTIDOS CENTAVO^ MONEDA NACIO 

f "NAL), a liquidarse desde Iq fecha én que dejo
‘de prestar servicios;, con l¿s aumentos fijados . 
"por Ley 954 ly Decretos Complementarios- y su 
jéto a las disposiciones cíel ¡artículo 93, párrafo 
29 de la Ley 1628.— Articuló 29.—. Monteriér lo 

. _ resolución Nj° 5267—J (acta N9 
"131) en cuantío a ja forma de. atenderse’ los; car 
“gos fOrmuladpS/én la misma?.

Art. 29 - ’
se en el R<

Es copia:
Pedro A

fefe (Te Despú

Comuniqúese, ¿ublíquese, insértese 
is-tro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Flíorentín Torres

ffidrés Arranz
icho del M. de- E. F. y O. Públicas

EDICTOS DE; MBAS

— SOUOITÚD DE PERMISOS- ’ 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CA. 
N EL DEPARTAMENTO DE AN 
tA SECCION,;PRESENTADO EN 

-C— POR EL SE ■

Art. 2^ — Comuniqúese, publíquesC, insérte*- 
m el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAN©
Flormtín Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Asranscisco L'O.racmoio nuwuiT ---- t

y computación ¿e los servicios préstaos en la I-fe & Despacho del M. de E. F. y O. Pública» 
^dminísfr^iáa FúbM-Cít de la-Jtovincict jtaya'ha! "' 1 -

N? 10542:
DB .CATEO
TEGO-RIA ü 
TA PRIME
EL EXPEDIENTE N<? 224p-
ÑOR JOSE fe. CAMPILONpO, EL DIA 25 DE’ 

NOVIEMBBE DE 1353 -STENDO HORAS °DO_ 
CE.— La Autoridad Minera Nacional, ¡la hace 

saber por diez días al efecto de OUe dentro 
dé Veintd fdji:a$ (¡oantpidos linmddicrtattnentb 
desués ’de dichos diez djias) comparezcan a 
deducirlo v 
se -creyere:

. zona peticjoiiadcr ha quedado registrada en 
forma: Señor Jefe: En él3¡presen 
solicita permiso para exploración

?dos los íi con aCg’ün derecho 
respecto ae ' dicha -solicitud. Lq

la siguiént
te -eXp. - Si
y cateo, d® ¿aúnterales dp l9 y 2o categoj-jg,
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Con exclusión de Los reservados 'por el Esta
da, en una zona de 2-000 (hectáreas en ©] 
departamento d'e ANTA. Para la inscripción 
gráfica de <la Zona Solicitada se ha tomado 
como ¡punto de referencia lo: Estación Chorros 
rin (Km. 1058) del F.C.N4G.B. y d9sde aquí 
se’midieron 21500 metros az. 310? 27a y 1.302.40 
metros az. 302? 31' para lltegar ai- punto de 
Partida’ desde el cua] Se midieron 4.000 me_ 
tros az. 1? 33’, 2.500 metros az. 919 33' 8.000 
metros az. 1819’ 33’, 2.500 metros az. 271° 331- 
y por ú]tiano 4.00 metros, az. 1*? 33’ para 
Hegar nuevamente al punto dte partida y ce
rrar la superficie solicitada.— Según estos 
'datos Que son los dados ¡por el interesado 
■en croquis d.@ fe. 1 y escrito dte fs. 2 y vta. 

y Según el plano minero, la Zona Solicitada 
se encuentra libre de otros pedimentos mine, 
ros.— En el libro correspondiente ha sido ano 
•tada esta solicitud bajo el número 1548—Se 
acompaña croquis concordante con ei mapa 
minero.— Registro Gráfico, Febrero 18|954.— 
Elias. Rectificando el informe qüe antecede 
•de ©sta Sección, en un párrafo tercero-, se 
hace notar que 'dentro de la’ Zona solicitada 

se encuentra la mina “ARGOS”, exp. N° 2223 
C— 53, cuyos concesionario e<s el misino soli
citante-—E'ias-— Salta, marzo 3J954 La con. 
formidad manifestada con lo, informado Por 
Registro Gráfico, regístrteS'e- -en 'Registro de 
Exploraciones” El escrito solicitud de fs. 3 
con sus anotaciones y proveídos y fecho, Vuel 
Va al despacho.—Outte.— Salta, Marzo 8J954 

Habiéndose efectuado < registro, publiques® 
edictos en el Boletín Oficial dé 'la - Provincia 
en la forma y término que establece ei art. 
25 -dtel Código d-e Minería. Coloqúese’- aviso 
de citación en eL Portal de la Escribanía de 
Minas y notifiques© al propietario del suelo. 
Outes.— Lo que se hac-e saber a sus tefe cío? 
Salta, Marzo. 10 de 1954.
JUSTO PASTOR SOSA

15 al 26|3|54

N-? 10541 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
MENTO DE LOS ANIDES: PRESENTADA 
EN EXPEDIENTE N? 1943, Oh—POR EL SE. 
ÑOR NICASIO CHOQUE Y EUGENIO KRA 
TKY, EL DIA VEINTE DE AGOSTO DE 19523 
HORAS DIEZ, M. La Autoridad Minera Na
cional, la hace saber por4diez diaz al erecto 
de que dentro de veinte-días (Cantados- inm-m 
diatamente después de dichos diez dia-s), com 
Parezcan a deducirlo todos Los que Con al
gún derecho se cr-eyerten respecto de dicha 
solicitud. La zona peticionada ha quedado 
registrada en la siguiente forma: Exp. 1943 
“Oh. “Señor Jefe: Se ha inscripto graficamten. 
be -en el plan© minero- la zona solicitada en 
el presente expediente par a lo cual se ha to_ 

mado como punto de referencia, que a su vez 
es el punto de partida, tel Mojón N? 8 de la 
mina “SAYO” exp. -N° 1450—V—45, y desde 
aquí se midieron 2.000 metros az. 99? 54’, 
1uego 5.000 metros az. 189? 45’, 4.000 metroó ‘ 
az. 279^ .45’? 5.000 metros az. O4? 54' y por' 
último 2.000 ■ metros az. 99-? 45’, para cerrar ’

-a W^rííC'íe solicitada. Segú}n esog datos.

dados por Los interesados en -croquis de fs. 
1 y escrito de fs. 2y según el. ¡plano- minero 
dentro de la zona - solicitada se encuentran 
■registradas -Jas minas “LA PROMESA” texp. 
1684—V—49, “LA PROVIDENCIA”, .exp. 1584 
A—47 y “SAL MAYO'' exp. 1447—C—45, que 
tiene una superficie de 40 hectáreas, cuyos 
derechos ¡deberán log rtecurentes respectar.— 
En el libro correspondiente ha sido' -anotada 
esta solicitud bajo- eL número de orden 1544. 
Se acompaña croquis concordante non el ma„ 
p.a minero. Registro' Gráfico, Febrero 11¡9.54.— 
Elias— Salta, Febrero 23|954.— La -confor
midad manifestada con lo- informada por Re_ 
gistro Gráfico, regístrase ten “Registro' de Ex 

floraciones” eL escrito ¡de fs» 2, con sus ano- 
taciontes Y Proveídos, fecho vuelva a Despa
cho. Outes— Salta, Febrero 23|954.— Habién
dose efectuado el registro, publíquese edictos 
oh el Boletín Oficial de ¿a Provincia, ten la 
forma y término .que establece .el art. 25 del 
Código de Minería.— CóloqueSe aviso ?de. citaT 
ció-n ten el Portal de 'la Escribanía, de Minas 
y notifiquese al Sr. Fiscal de Estado e ím 
teresado.—Outes: En 25 de Febrero. 1954 no_ 
tifiqué al Sr/ Fiscal de Esatdo-. R. Maioli 3.
A. Fernandez.— Lo qu© se hacte Saber a Sus 
efectosSalta, Marzo 11 d© 1954;
Justo Pastor Sosa. Escribano de Minas.

e) 15 ai 26|3j54

N<? 10529. — SOLICITUD DE -PERMISO DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA, SE
GUNDA Y TERCERA CATEGORIA EN EL DE
PARTAMENTO DE SANTA VICTORIA PRESEN 
TADA EN EXPEDIENTE N° 1981 “V" POR EL SE 
ÑOR FRANCISCO VALDEZ TORRES,. LEON ANI 
CETO SORIA, Y SATURNINA SORIA DE SOSA: 
DIA TREINTA DE ENERO DE 1953, HORAS NUE 
VE Y CUARENTA MINUTOS: La Autoridad mi 
n'era Nacional, la hace saber por di*ez di&s al 

efecto- de que dentro de veinte días (Contados 
inmediatamente después de dichos diez días), 
comparezcan a deducirlo todos los que Con al 
gún derecho se Creyeren respecto d-e dicha sdi 
citud. La zona peticionada ha quedado rCgis-ra 
da en la sigu¡ente forma; Señor Jefe: En el 
presente -expediente se solicita permiso para ex. 
ploíación y cateo de minerales de 1^, 2^ y 3^ 
categoría con exclusión de los reservados por 
el Estado, en una zona de 2.000 hectáreas en 

el Departamento de SANTA VICTORIA. Al res 
pecto s@ hace n°tar a los, interesados que el 
permiso de exploración y eat-eo no da derechos 
sobre minerales de tercera categoría. — Para la 
inscripción grdfica de jer zo-na soli^itajda -en el 
plano minero se ha tomado como punto de re 
ferencia la confluencia del Río PoScaya con el 
Río Mono Abra y desde aquí se midieron 2.000 
metros al Sud, 5.000 metros ql Oeste. 4.000 me

tros al Norte, 5.000 metros al Este y pOr último 
2.000 metros al Sud, para llegar al punto d>- 
distancia que es a -su vez el punto de partida 
y cerrar la superficie solicitada. — Según estos 
datos que son los dados por los interesados en 
escrito de fs. 2 y croqu¡s de fs. 1, y según el 
plano minero la zona solicitada se encuentra li 
bre de otros pedimentos mineros. -— Se acompa 
ña croquis concordante con el mapa minero. 
En el libro correspondiente ha sido registrada es 
to: solicitud bajo el número de Orden IñQL — 

Registro.Gráfico, abril 15 de 1953¿-— Elias; 
Salta, Febrero 17 de 1954. — La conformidad' 
manifestada -con lo informado por Registro Grá 
fico, regístrase en “ Registro de Exploraciones'' 
el escrito de fs. 2, Con sus anotaciones y proveí 
dos, feic-ho vuelva a despacho. — Outes — Sal 
ta, Febrero 23|54. — Habiéndose efectuado el re 
gístro publígues-e -edictos en el Boletín Oficial dé 
la Provincia en la forma, y término que éstábléce- 

©1 Art.- 25 del Código- de Minería, de qcuefdgjcon. 
lo ¡dispuesto por ©1 Decreto Nacional deirJ$ de 
enero „ de 1924. — Coloqúese aviso de citación , 
en el portal de la Escribanía de Minas, y noñ 
fíques-e.al Sr. Fiscal de Estado .— R. • Ma-iplj 
f. A. Fernández — Lo que se hace ..saber a sus 
efectos; Salta, Marzo 3 td*e 1954-. JUSTO- .PAST0R - 
SOSA, Escribano de Minas. „

-e[li. al 25|3|-54.¡
’ ! ~ <'■ ' -------- ------------------ -  .''ÍA' --- (->¿1Í

N? ‘10504 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
TEO' PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA- Y SE
GUNDA .CATEGORIA EN ^EL - DEPARTAMENTO- 
DE LOS ANDES. PRESENTADA^POR,LOS SÉÑO...
RES ¡CARLOS GUIRADO Y .ERNESTO F.” BAVÍQ 

EN EL EXPEDIENTE N9 2034—G—53 EL DIA

SEIS DE MAYO DE 1953 SIENDO HORAS 
OCHO Y QUINCE. La Autoridad Minera Nació ' 
nal la hace saber por diez días al efecto d-e 
que dentro de veinte días (contados ¡nm’ediata 
mente después de dichos diez días) comparezcan 
a deducirlos lodos los qu-e con algún derecho se .

creyeren respecto d-e d¡cha solicitud. La .zona 
peticionada ha quedado registraba en la -siguien 
te forma; “señor jefe: En el presente exped-ien 
te se solicita permiso para exploración y cateo - 
de minerales de.l^ y. 2^ categoría, cpn exclu . 
sión d© los reSierva(dos por el Estado, -en una 
zona de 2.000 hectáreas en el Departamento de 
ios Andes. Esta Sección, de acuerdo a los datos 
.dados por los interesados en croquis de fs. 1

y escrito dé fs. 2, ha inscripto gráficamente->n 
el plano minero la zona solicitada para lo cual 
se ha tomado como punto de referencia, el mo. 
jón N° 3 de la mina-Santa-Inés y .se ^midieron 
desde aquí 2.000, mts> az 90° para llegar al, pun

to de partida desde el cual se midjeron 2.500 
metros al Norte, 4.000 metrOg al Óstez 5.000 
metros al Sud, 4.000 metros al Este y por últi
mo 2.500 metros al N'orte para llegar nueva.1 
mente a] punto ¡de. partida, y cerrar lá superficie 

solicitada. -— Según estos datos _y el plano mi 
neró/Se encuentra dentro de la Zona solicitada 
la mina “Santa, Inés", expedien-te Ñ° 1201 B 
qu-e. tiene una superficie de’ 18 hectáreas y 
cuyos derechos deben los recurrentes respetar 
— En eí libro- correspondiente dé este Departa 
m'ento ha sido anotada -esta solicitud bajo el nú

mero cüe orden 1526. — Se acompaña croquis 
concordante con el mapa minero. Deben los pe 
detonantes expresar su conformidad, si así lo* es 
tuviesen, con la ubicación efectuada. — Registro 
Gráfico, noviembre 26 de 1953o — Héctor Hugo 
Elias". — “Salta, Febrero 6 ’de 1954. — Habién 
dos-s efectuado el registro, publiques© edictos 
en el Boletín Oficial d-e la Provincia : ,en la for;- 
ma y término que establece el’ Art. .25 del Gódi’ 

go de Minería, d-e acuerdo a lo dispuesto por- 
el art. lo de enero 1924. —• Qoloquese avisQ. d< 
citación en 'el portal Escrib^nf^ de- Wn-as,.^. • 
Notifíqu,.e§. 1̂al .s^ñpr Ei^eal Éstc^Q. -Qu^ 
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—“ En once de Febrero de ,1954 notifico al señor 
Fiscal de Estado. — Maioít — J. A. Fernández

Lo que se hace saber a sus efectos. — Salta, 
.Febrero 25 de 1954. —

e) 9. al 22|3|54

N? 10503 SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE 
CUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES PRESENTADA EN EL EÍPEDDIEN 
TE N<? 2255— “G" 53, POR LOS. SEÑORES CAR 
LOS GUIRADO Y ERNESTO F. BAVIO, EL. DIA 20 
DE JULIO DE 1953 SIENDO HORAS DIEZ Y CUA 
RENTA MINUTOS.—La Autoridad Minera Nació 
nal la hace -saber por cR’Oz dios al efecto de que 
dentro de veinte días (contados inmediatamente 
después íde dichos diez días), comparezcan a de 
ducirlo «to-dps -los que con algún derecho -se creye 
ren respecto de dicha solicitud. La zona peticjo 
nada ha quedado registrada en la siguiente ío* 
mft; ‘'Señor Jefe. — En el presente expediente 
se solicita permiso para -exploración y cateo dé 
minerales dé y 2% categoría, con exclusión

de los reservados por el Es-tado, ®n una zona 
de 2.000 hectáreas en el Departamento ¡de Los 
Andes, para la inscripción gráfica de la zona 
Solicitada s® ha tomado como punto de referen 
cia el mojón N. 3 de la mina “Santa Inés” Exp. 
N? 1201—B y ¡de aquí se midieron 2.500 metros 
al Norte y 2.000 metros al Esté para llegar al 
punto de partida desde el cual se midieron 
4 000. metros al Este. 5.000 metros al Norte, 
4.000 mts. al Oeste y por último.,5.000 mW’oS 
al Sud para cerrar la superficie solicitada. Se 
gún -estos ¡datos que son (Jados por los recu 
rrentes. '©n croquis de fe. 1 y de escrito de fs. 
2 según el plano minero, la zona solicitada se 
encuentra libre dé otros pedimento3 minaros. 
En el • Libro correspondiente jde ‘este Departa 
mentó ha -sido anotada esta Solicitud bajo el nú 
mero de orden 1529. — Se acompaña Croquis 
concordante con el mapa minero.’ Deben los pe 
ticionantes ¡dar- su conformidad, si así. lo ©stu 

vies’Qn, con la ubicación efectuada. — Registro 
27 de 1953. Héctor Hugo 

“•Salta, Febrero 17 de 1954. — Habién 
publiques© edictos

Gráfico - noviembr©
Elias .-
dosé efectuado el registro, 
en el Boletín. Oficial (Je la Provincia en la for
ma Y término qúe ‘establece el art. 25 del Cód. 
¿s Minería. Coloqué s© aviso de citación en el 
portal de Escribanía de Minas. Notifique®© al 
señor Fiscal de Estado © interesado. — Out©s. — 
En ¡diez y siete- ds Febrero 1954 notifico .al se 
ñor 'Fiscal de Espado. M&ioK — J. A. Fernández

Lo qú* se hace’ saber a sus efectos. — Salta, 
Febrero do 1954 -

e) 9 a’< 22]3[54

N? 10502 — SOLICITUD DE PERMISO DE OA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE' PRIMERA Y SE 
GUÑDA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
BE LOS ANDES PRESENTADA EN EL EXPEDIEN 

: TE N° 2053— “Ó"— 53 POR LOS SEÑORES CAR 
los- guiriaido Y J. B. DAVAÍ.OS iscott EL 
DIA 20 DE. JULIO' DE 1953 SIENDO HORAS DIEZ 
Y CUARENTA MINUTOS.— La Autoridad Minte 
rn Nacional la hace saber por diez ;dias al 4fee 
te 4© qu® dentro de veinte días (contados inste 

di atañiente -después djehos diez- ¿Mas), compa

solicita permiso ’pa^a exploración y cateo [de 
minerales d® 1$ y 2* categoría -Con exclusión de 
los reservados por el Estado,' en una zona de 
2.000 hectáreas én el Departamento de Los An 
des. — Para la inscripción Gráfica [de la zona 
solicitada se ha tomado como punto d® referen 
cía el mojón N9 3 d-e la mina “SANTA INES” 
exp 1201—B y de aquí se midieron 2.500 metro? 
al Su¡d, y 2.000 metros al Oeste, para llegar al 
punto, de partida desde el cual se midieron 
4.000 metros al Oéste 5.Q00 metros al Sud, 
4 000 metros al Este y por último 5.000 metro* 
al Norte, par,a cerrar la superficie .solicitada.— 
Según esto'3 datos que son los dados, por los in

terésados (interesados) en escrito d-e fs. 2 y ero 
quis de fs. 1, y según el plano minero, la zo 
na Solicitada s-e .-encuentra libre ¡de- otros pedí

peitéscan q deducirlo todos los qu© con &Igún dé mentó® minéros. — En el Ijbro correspondiente 
respecto de dicha solicitud de este Departamento ha sido anotada -esta ¿o 

fc-1. fea. quedado. licitud, bajo ej númeyO 153L Se ■ acompaña
je) 9 al 22[3|54

®n la siguiente forma: “Señor Jefe: En el presen 
te expediente se solicita permiso para 'explora 
ción y cateo de minerales de 1* y 2^ catego 
rías, con exclusión de los reservados por el Es

de 2.000 hectáreas en 01 De 
Andes, -r- Para la inscrip 
zona solicita[da se hq toma 
referencia el mojón N. 3 de 

tado, en una zona 
partaméntu de Los 
ción gráfica de la 
do como punto de
la mina Santa Inés y de aquí s© midieron 2.000’ 
metros al Este y 2.500- metros al Sud que lie 
gara al punto de partida deáde el cual mi • 
dieron 4.000 metros ,al Oeste, 5.000 metros al 
Sud, 4.000 metros -al Este y por último 5.000 
metros al NQrt-e para llegar nuevamente al pun 
to de partida' Y -cerrar la superficie solicitada,
— Según es-tos datos que son dados por dos in 
t-er.esados en croquis de fs. 1 y és-crito -de fs. 
2, y según -el plano minero la zona solicitada 
s© encuentra libre dé otros pedimentos mineros.
— En el libro correspondiente de este Departa 
ménto ha sido anotada 'esta Solicitud bajo el 
número [de orden 1527. — S® .acompaña croquis 
concordante con el mapa min'ero. —■ Registro

GráficoT^ebrero 11 de 1'954. Héctor Hugo Elias" 
“Salta, febrero 17 de 1954. — Habiéndose efec 
tuado el registro,
letín Oficial de la Provincia en la forma y téi 
mino que estableé el art. 25 ¡del Código de 
Minería. Coloques© aviso de citación en el por 
tal de Escribanía de Minas y notifiquesé al se 
ñor Fiscal de Estado é interesado. — Outes.” 
—En diez y siete 
señor Fiscal d-e 
nández".

Lo que se hace
Febrero de 1954.

publíquese edicto* en el Bo

[dé Febrero de 19.54 notifico cd 
Estado. Maiolj. — J. A. Fer

sab©r a sus infectos. — Salta,

e) 9 al 2-2|3|54

N° 1501 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE 
GUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES: PRESENTADO EN EL EXPL 
DIENTE N° 2057 — “G”, POR EL SEÑOR CAR 
LOS GUIRADO Y ERNESTO F. BAVIO: EL DIA 
VEINTE DE JULIO- DE 1953( HORAS DIEZ Y CUA 
RENTA MINUTOS: La Autoridad Minera Nació 
nal la hace saber por dies días al efecto de que 
dentro de veinte días (Contados inmediátamen 
te después de ¡dichos diez día) -comparezcan, a de 
ducirlo todos los -que con algún derecho se ere 
yeren respecto dé dicha solicitud. La zona peticio 
nada ha quedado registrada en la siguiente for 
ma:Señor - Jefe: .En el presante -expediente s®

croquis concordante cdn el mapa minero. Deb'^n 
los peticionantes [dar ki conformidad Con la ubi 
cación. Elias. — Salta, 'Diciembre'; 30|953. — 
Atento-la conformidad manifestada con lo infor 
mado por Registro Gráfico, regístrese en Regis 
tro de cáteos q Exploraciones” el escrito de í». 
2 con sus anotaciones y proveído© Chutes: Salta, 
Febrero 10|954. — Habiénjdos© efectuado •el r® . 

gistro, publíquese edictos en el Boletín Oficial 
de la Provincia en lo

• biece el art. 2S del, 
acuerdo a lo ¡dispuest 
to del 10 de enero dJ 
citación ©n el portal 
notifiques© al Sr.= Fiscal ¡de Estado. :■ 
Lo .que se hace saber a su-s efectos. ? 
brero de 1954. ;

Entre paréntesis: interesados, no;vale.
e) 9 al 22|3[54 .

forma y término que esta 
Código de Minería, de 
) por el art. l¡0 .del Decie 

1'954. Colóqueée aviso de 
Le la Escribanía de Minas 

Cute».—
Salta, Fe

IENDO HORAS'DIEZ Y CU A 
La Autoridad Minera Nació

N? 10500 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUN 
DA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOS ANDES PRESENTADA ÉN EL EXPEDIENTE 
N9 2056 —G—53— -POR LOS SEÑORES CARLOS 
GUIRADO Y J. B. D-jkVALCS SCOTT EL DIA 26 
DE JULIO DE 1953 
RENTA MINUTOS.
nal la hace saber p¿r diez días '©1 ¡efecto de qu® 
dentro (3e veinte días, (contados ínmediatamen 
te después de dichofe diez días), cómparégcan a 
deCÜucirlo ‘to[dos lo® que con algún derecho se 

cr®’yeren respecto |e dicha solicitud. La Zona 
peticionada ha quedad0 registradla ¡ en la siguien 
te forma: “Señor Jefe: En '®1 presente expediente 
se solicita prmiso para -exploración y cateo d® 
minerales -de y 2r categoría con 'exclusión do 
los 'réservacPos p°r el Esta-d®, ®n ^ná zona de 
2.000 hectáreas en •©! Departamento de los ¡An 
d&s. Para -la in-scri] 
citada se ha tomac

Jción gráfica dé la sona sol¡ 
|o como punto;de referencia 

la mina “Santa Inés” Exp. 
se midieírOn.2500 metros al 

ros-al Oeste para llegar al 
desde ©1 cuaj s© midieron 
>este, 5,000 metros al su¡d, 

: solicitada se .encuentra libre 
ys mineros. — ¡En el libro co

ítud bajo el número de orden 
tóa croquis Concordante con
— Deben los peticionantes dar 
. así lo estuviesen^ con la ubi
— Registro Gráfico, n°vrembre 
jctor Hugo Elias—“Salta, Fe
— Habiéndose efectuado- el

el mOjón N?-3 jd.e 
N° 1201—B y ¿Je a< 
Norte y 2.Ó00 m-ej 
punto’ de partida 
4.000 metros ,al C
4.000 metros al Este y por últimp 5.000 metros 
al Norte para cerrar la superficie solicitada. — 
Según estos (Satos que son dadosi por los intere 
sadOs a fs. 2 y croquis de fs. 1, y según '^1 ‘pla 

a¿ rniffi&io, la z°nc 
de otros pediment 
rrespondíenfé de este Departamento ha sidb r© 
gistrada esta solio 
1530.— Se acom} 
el mapa minero. - 
su conformidad, s 
cación efectuada.
27 de .1953. — H 
brero 17 de 1’954 
registro, publíquese edictos en; el Boletín Oíi 
ciccl de la Provincia -en la formá y término qu® 
sstablece el art. 25 del C. de- Minería. Coloque 
se aviso d-e citación en ‘®1 portal [de Escribanía 
de Minas. — Notifiques© al señor Fiscal d® Es 
todo. — Outes. L|* En diez y siete d-e Febrero de 
1954°
li. J.

eñor Fiscal !d© Estado. — Maio 
fez. — i

notifico- al
A. Fernán

Lo que se¡ hacé sab®r a sus 'efecto®. —= Salta, 
Febrero 25 de 1)954.
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N° 10499 — SOLICITUD DE PERMÍSO. DE CÁ 
TEO PARA. SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE 
GUNDA_ CATEGORIA EN -EL DEPARTAMENTO 
DE .LOS ANDES PRESENTADA POR CARLOS 
GUIRADO Y FERNANDO- URIBURU EL DIA 20 DE' 
JULIO DE 1953 A LAS DIEZ Y CUARENTA MI 
ÑUTOS. — La Autoridad Minera Nacional la ha

c© saber por diez días al efecto de que [dentro 
de veinte días (Contados inmediatamente [d-es’ 
pues de bjchos diez [días) comparezcan a dedu 
cirio todos los que con algún derecho s*@ ere. 
yeten de dicha solicitud. La zona peticionada 
ha quedado registrada ’®n la. siguiente; forma: 
‘'Señor jefe: En el presente expediente se soiicj 

“ ta permiso para. exploración y cateo, de minera
les ¡de I9, y 2^ categoría, con exclusión de l@s 
reservados por el Estado, en una zona de 2.000 
hectáreas en el Departamento be Los Andes.— 
Para, la inscripción gráfica de la zona solicitada 
se ha tomado como punto de referencia el mo 
jón N? 3 be la mina ‘‘Santa Inés" 'expediente N^ 
1201—B— y de aquí se midieron 2.000 metros 
al Este y 1.500 metros al Norte para llegar al 
punto ¡de partida desde el cual se midieron 4.000 
metros al Oeste, 5.000 metros al Norte, 4.000 
metros al Este y por último 5.000 metros al 
Sub para cerrar la superficie solicitada. — Se 
gún estos datos que sqh dados por; los interesa 
dos en escrito de fse 2 y croquis de fs. 1, y se

gún el plano minero, la zona, solicitada ®e en 
cue^tra libre, be otros pedimentos mineros. En 
el libro -correspondiente de esfe Dpartamnto ha 
sido anotada esta solicitud bajo el número de 
fe Con el mapa minero. — Deben los recurren 
orden 1528. — Se acompaña croquis concorban 
te expresen*. Su conformidad, s¡ asi lo estuvieran, 
con la ubicación efectuada. Registro Gráfico, no 
viembre 26 de 1953. — Héctor H. Elias. — "A lo 
que se proveyó: "Salta, Diciembre 30 de 1953.— 
Atenta la conformiidad manifestada con lo infox 
mado por Registro Gráfico, registres© en “Regis 
tro de Cáteos y Exploraciones", -el escrito de

fs. 2, con sus anotaciones y proveídos. — Out'e¡s," 
“Salta, Febrero 10 de 1954).— Habiéndole efec 
iuabo -el registro, publíquese edictos en -el Bofe 
tín Oficial de la Provincia en fe forma, y término 
que establece ‘el art. 25 del Código de Minería, 
de acuerdo' a lo ¡dispuesto por el art. lo bel De 
«reto del 10 de enero de 1924. Coloqúese aviso 
de Citación ©n’ -1 Portal be Escribanía ¡de Mi 
ñas* — Notifíquese al Fiscal de Estado. — Ou 
tes". — “En once de Febrero de 1954 notifico 
al señor Fiscal d-e Estado. — Mafoli. — J. A. 
Fernández. — Lo que s¡e hace saber a sus efec 
tos. — fealta, Febrero de 1’954.

e|9 al 22)3)54

N? 10477 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DH PRlMBRA 
y segunda categoría en el depar
tamento DE LA CAPITAL SALTA, PRE_ 
SENTADA EN EL. EXPEDIENTE N° 199¿ 
“B" POR EL SEÑOR' JORGE SANDINO BO. 
RELLI EL DIA TRECE DE FEBRERO DL 
1958 HORAS ONCE Y QUINCE MINUTOS 
La Autoridad Minera Nacional, la hace sa. 
b@r por diez dias al efecto <ue dentro de 
Veinte días (CoQtadUS rámediatanfenfe de^_ 
pues de- dicho diez dios) comparezcan a de. 
ducal o todos los que con algún derecho

jcreyeren respecto de dicha solicitud.^ La zona 
peticiona da ha quedado . registrada en la si* 
fúfente forW- Se ha inscripto gráficamente

©xpedfont© para- lela. zona solicitada en es-te 
cual Se ha tomado corno .punto de referencia' 
la confluencia- de Los Arroyos de La Pavas 
y del Chamícai, y desde aQUí se midieron

6.500 m.stros Az. 85? y 2.500 metros1 Az| 9(F' 
Esta, para llegar al punto de Partida, desde 
donde se miidíoron 3.000 metros al Norte, 
5.000 metros, aj Oeste - 4.000' metros ai Sud? 
5.000 metros al Este, y por último 1.000 
tros al Norte, para cerrar la Superficie solici
tada. Para fe ubiGa-ciópi ptecisa en el terreno 
el interesado toma como punto de referencia 
el PZm. 41 del antiguo camino a Tucumán pol
la Quesera, y desde aQuí mid© 2.500 metrs 
al Este para llegar a Punto de Partida. Según 
estos datos que son los díadois Por el recu
rrente en escrito de fs. 2. y 4, y en croquis 
de fs. 1 la zona solicitaba, se encuentra libre 
de otros -pedimentos mineros.— En' ©1 libro 
correspondiente de este Departamento ha sido 
anotada esta solicitud bajo el número 1534. 
S© acompaña croquis concordante con el ma
pa minero.— Debe el peticionante expresar su 
conformidad, si así lo estuviere, con la ubica, 
ción efectuadla.— Registro Gráfico noviembre 
30)953.— Elias.— Salta, Febrero 12|de 1954. 
La conformidad manifestada con lo informado 

por Registro Gráfico, regístrase en “Registro 
de Exploraciones" el escrito solicitud de' ís. 
2, con sus anotaciones y Proveído^.— Outes- 
Salta, Febrero 16|954.— .Habiéndose efectúa, 
do el registro, públiqueSe edictos en el Boie~ 
tín Oficial de la Provincia en la forma y tér, 
mino que establece ©1 ar- 25 del Código de 
Minería.— Coloqúese aviso de citación en eJ 
Portal d'e la Escribanía dé Minas, nodfíquese 
al Sr. Fiscal d© Estad© y propietario del sue
lo denunciado a fsr. 2.— Cutes. —En 16 de 
Febrero 1954, Notifiqué al Sr. Fiscal de Es_ 
toldo. R. Matoll J. A. Fernandez.— Lo Que $e 
ha-Ce sabfer a sus efectos.— Salta 1954.

e) 3 al 16|3[54

EDICTOS CITATORIOS
N° 10527 — Expte, 12302¡48. '

EDICTO CITATORIO
-A los efectos estable’Ccidos por el Código b® 

Aguas, se hace safoer que Víctor González tic 
ne solicitado reconocimiento de concesión dé 
agua pública para negar con un caudal be 1,1.1 
l[seg, proveniente del Río Conchas, 2 Has-. 1200 
m2. de la “Fracción San José", Catastro 2277 de 
Metan.

Salta, Marzo 9 de 1954.
Administración General efe Aguas'de Salta 

e|10 ál 23|3|54.

N° 10526 — Expíe.
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos pór -el Óódipo de 
Aguas, se hace'saber que Ramón Au-s^ngi y An. 
gela F. de Aus»ensi tienen solicitado reconocí 
miento be concesión de agua pública para réga-r 
con un caudal de 2.2'3 litros p°r segundo prov-e 
nient-e del río Conchas, 4 Has. 3600 m2. de su 
propiedad "La peña", catastro- 1417 be Metán.

Salta, Marzo 9 de 1954.
Administración General-de Aguas de Salta

. e]10 al 23|3|54.

‘-¿9 10525- — Expte; 12181|48.
EDICTO CITATORIO

A ¡os efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Blas Boils tiene solicí 
todo reconocimiento de concesión desagua pú 
blfoa para irrigar, con. un caudal de 2,2 l|i^. 
proveniente del río Conchas, 4 Ha®. 1840 
del inmueble "San Jo’sé" catastro 724 dta Wt&i

Salta/ Marzo 9 de 1954. ,
Administración General de Aguas de Salta 

ollO al 23|8|54. ■

N? 10524 — Ref.: Exfpt-e; 9650 — FRANCISCO 
AMENGUAL s. r. p. — 34)1.

EDICTO' CITATORIO
- A los efectos -establecidos por. .el-'Codigo de 
Aguas, s-e hace saber que FRANCISCO AMEN 
GUAL tiene 'solicitado reconocimiento de conc® 
sión be agua paya irrigar con un caudal d» 2,36 
1 ¡segundo a derivar del río Conchas por el ca 
nal San José, 4 Has. 5000 m2. del inmueble 'Trae 
cióh Finca ■ San José", catastro 1432 de Metún.

Salta, Marzo 9 de 1’954.
Administración General de Aguas -d¡© Salta 

e|10 cd- 23)3)54.

N<? 10523— Reí.:- Expte. 369|51. — JUAN BRITO 
s. r. pJ171|l.

EDICTO CITATORIO
A las efectos establecidos por el Código d® 

Aguas, se haca saber que JUAN BRlTOUie'ñe «olí 
citado reconocimiento dé concesión de agu< 
ra irrigar' con un -caudal be 0.79 ifseg. a |d*rL 
var del río Yatasto por el canal d-e Ta 
dad, 1,5 Ha. d®l Inmueble "El Durazno", catas 
tro 578} obícabo en Metan Viejo, Departaiwiit© 
Metán.

Salta, Marzo 9 de. 1954.
Administración General de Aguas de ^áita- 

e|10 al 23|3|54.

Nc 10512 — EDICTO CITATORIO
A fes efectos establecidos por el Código de A 

guas, s'S hace saber que BERNARDO PRIETO y 
REYNALDO F ULIBARRI, tlénen solicitado rece 
nacimiento de una concesión para irrigar con un. 
caubal de 2,56 1 ¡segundo a derivar del Canal Mu 
nicipai de Orón por la hijuela Vitasoro y con ca 
ráct’er temporal — permanente, 4 Has, 8.768 m2 
dei inmueble catastro N? 1179 de Orán.-— En es 
tiafe tendrá turno de 15 horas ©n cielo -|d<- 7 ííes 
con tobo el caudal de la hijuela Virasoro.

Salta; Mam 8 d» 1954. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS >E 
SALTA -

.aje ed 22|3¡54

N° 10511 — EDICTO CITATORIO
A los 'efectos estabiecibos por el Código d» 

Aguag, se hace saber que SANTOS IBAÑEZ tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar con un caubal de 0.08 Tjsegu»do, _ 
a ¡derivar del Canal Municipal dé Orán p'Or la hi 
juela 4 Z.Ona N, 1.584.88 m2, del inmueble catas 
trado bajo al N? 3467 de Orán y com caráter téní 
poral — permanenté.

VSálta, Marzo t dé 1-S54 ‘ 
ADMINISTRACION GENERAL DE * AGUAS DE 
SALTA. , ’ ;• '

^3|5V. ró
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N° 10510 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Marcelino De Vega t¡e 
n-e solicitado reconocimiento de concesión-de agua 
p¿r& irrigar con un caudal de 1,31 litros por se 
gundo proveniente del río Metan, 2 Has. 5000 m2. 
(Je su propiedad catastro '910 de Metan Viejo. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.

Salta, Marzo 8 de 1954. 
ej9 al 22|3|54s

N<? 10508 — EDICTO’ CITATORIO
A los efectos establecidos por -el Código (Je A 

guas , se hace saber que Ramona Maidana de 
González tiene solicitado reconocimiento de cOn 

cesión de agua para regar con un caucüal de 1,05 
litros por segundo proveniente del río Conchas 
dos hectáreas de su propiedad catastro 420 d’Q 
Metan.

Salta, Marzo 8 de 1954. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.

e|9 al 22]3]54.

no y1 conducción)
(Río Corralito)
puesto Oficial asciende a la 
27.000.000.00. 3

El pliego de

de la Centrad Hidroeléctrica 
r(Lcia. de Salta.)! y Cuyo 'Ptesu 

'suma (Te M$N,

c ondisones cuyo valor es de

consu'tarse y retirarse' -en lasMSN. 300. podrá
oficinas del Distrito Salta, callé Buen.es Aires 
155 (Pcja. de Salta) y en las oficinas (Je Talle 
r®s y Suministro?
Federal, todos los

, calle Lavan© 1556, Capital 
días hábiles de 9 a ”12 horas.

’-e|8 al 19|3|54.

N? 10509 — EDICTO CITATORIO
A los efectos 'establecidos por el Código &e A 

guas, se hace saber que Rafael Emilio .Solana 
tiene solicitado reconocimiento de 'Concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 1,31 
litios por segundo proveniente del río Conchas,

2 Has. 5000 m2. de su quinta "San Rafael", catas 
tro 426 de Metan.

Salta, Marzo 8 de 1954^
ADMINISTRACION
SALTA.

GENERAL DE AGUAS DE 

e|9 al 22|3|54.

o

. LICITACIONES PUBLICAS

N? 104’94 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y CO 
MERCIO DE LA NACION

EMPRESAS'NACIONALES DE ENERGIA 
AGUA Y ENERGIA ELECTRICA

( E . N . D . E )
Mámase a licitación pública’ N? 32|54, para el día 
31 efe Mayo de 1954, a las 12.00 horas, para la 
construcción de las obras civiles (toma, desa-r® 

| | II in. —■■■II rilllJ-BI mraj

N° 10490

DE

MINISTERIO DÉ FINANZAS DE 
LA NÁCION ;

: LA NACION ARGENTINABANCO
Lláma-se a licitación pública ¿ara la venta de 

1.410.000 litros 
en finca "La Re

¡de vino en 18 Jotes, producidos 
sa"„ Cafayate, Salta, Apertura

1954, a las 9 horas en sucursal
. la mencionaba filial, sucursa 

Gerencia .
Fe 4156,

„ 25 de marzo de i
Salta, Pliegos er.
l&s Cafayate, • Tu< umán y Jujuy, y en la 
Departamental de Colonización* Santa 
Capital Federal. _ t

■e]8 al

EDICTOS SUCESORIOS

N° 10556
’En el juicio: Sucesorio de Romeiio ó Romelio Ni 
colás Agüero y Angela Sisnero de Agüero "el Sr. 
Juez de 2da. Nominación Civil y Comercial, cita 
por 30 días en los diarios "Boletín Oficial" y Fo 
ro Salteúo", -a los que se con'sideden Con derecho 
a ésta sucesjón, bajo apercibimiento de. Ley.— 

Salta, febrero 16 de 1954.
ANIBAL URRIBARRI 
'Secretario Escribano 

e|17|3|54 al 4¡5|54

N? 10554 EDICTO «
El señor Jufez de Tercera Nominación en lo Civil 
y .'Comercial, cita y emplaza- por trejnta días a 
hered’eros y acreedores de ANTONIO DIEB.

Salta, .Marzo 15 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario
™ . „íe|.17|3|54 al 4|5j.54

Ñ? 10550 — EDICTOS SUCESORIO
El ¿r. Juez de la. Instancia 3a. Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. RODOLFO TOBIAS, cita y 
emplaza a herederos y fecreedores de- doña Caro 
lina Sáboyid’o de REIMUNDINo

Salta, 15 (Je Marzo de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escrobano Secretario
e|1.7|3|54 al 4|5|54 ’

SECCiOW JUDICIAL
. N? 10515 — EDICTO SUCESORIO: — Rodolfo 
Tobías, Juez de Tercera Nominación Civil y Co 
mercial, -cita y emplaza a acreedores y herede 
ros de FRANCISCO SANCHEZ, pOr treinta días, 
bajo apercibimiento áte Ley, — Salta, noviembre 
16 de 1953 o — E. GILIBERTI DORADO*. Escri
bano '.Secretario.

e|10|3|54 al 26|4|54.

N9 10497 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial. ci 
ta y emplaza por® tréinta (Tías a herederos y 
acreedores de doña ESTERINA o ESTHERINA 
EMILIA o EMILIANA CRLSTOFANO o CRISTO 
FANI DE SANTILLAN. — Salta, 5 de Marzo de 
1954. — WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano S'© 
cretarfo.

e|3 al 29|4|54.

N° 10495 — El Juez de 1& Instancia y 3?* NomJ 
nación e^ lo., Civil y Comercial, cita p<>r trein 
ta días a acreedores íy herederos de EMILIO 
AQUINO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 
Febrero 18 de 1954. — ALFREDO HECTOR CAM 
MAROTA, Escribano Secretario.

e|8|3 al 20|5|54e

Salta,’ Febrero 19 de 1954.
ALFREDO HECTORCAMMAROTA

ie|25|2 al 9|3|54

EDICTOS: El señor Juez de 
pión en 1© Civil y Comercial, 

por treinta días a herederos 
doña CLAUDIA CRUZ

N° 10465 —
Cuarta Nomina' 
cita y emplace 
y aCree¡dores de

SALTA, Febrero 19 de 1954.
VAALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

• .é) 24|2 cd 8|4|54

-• SUCESORIO;: El Señor Juez 
eminación en 1b Civil y Coméis

N® 10464 
de Tercera N< 
cial, cita y emplaza a tenederos y acreedo„ . 
rés d© don EA ÍENGEUPSTO pONiCS, para que 
dentro diel término -de treinta d*aS’ comparez
can a heroer valer su® derecho®.

SAETA, Febrero 18 dfe 1054.
ALFREDO HE(
n@ Seeretaoiria

CTOR CAMMAROTA Eecriba.

e) 24|2|54 al §¡4|54

. N° 10521 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 3* 
Nominación en lo Civil cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y Acreedores de NICO 
LAS JORGE.- — Marzo 9 dé 1954. — ALFREDO 
HECTOR CAMMAROTA — Escribano Secretario 

■e|10J3|54 al 26|4|54. .

NG 10469 EDICTOS
El Sr. Juez de la. Instancia y 3a. Nominación en 
lo C. y Co, cita pOr treinta días, a herederos y 
acreedores d?e' ANTONIO AGUSTIN LEON MENA 
bajo apercibimiento dé Ley.— Salta, febrero 17 
de 1954.—

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
e[25[2 al 9|3|54 ’

N? 10455 — EDICTO SUCESORIO —El .Juez Dr. ■ 
Luis Ramón Cxsérmeiro, cita ¿por treinta días a 
here^dej-os y acreedores de TRANSITO MERCA 
DO de CARI. 
ANIBAL URRI

Salta 15 de Febrero de 1953 —
Í3ARRI, Escribano .Secretario

¿ e|23|2 al 7|4|54.

N9 10411 SUCESORIO: El Sr. Juez de
la. Instancia en lo Civil y j Comercial lá.

e y emplaza a ^herederos y. acrefe 
'AN PATTA Élabilitése la feria-

minac-ión cita
do-res de JU
Salta, .1*° de. diciembre d@ 1953.
JUDIO LzÁZCANO UPIOS Secretario.

N9 10471 — SUCESORIO: El Juez dfe 2a Nomina 
ción ’ cita y emplaza por treinta (Jías a herede 
j-os y acreedores dé' ANDRES BARNES y MARIA 
LUISA BIAS'UTTÍ DE BARNES

_e,[16|2j54_al l|4j54

N? 10.409 — EDICTO SUCESORIO
El señor Ju®z de Primera Instancia Tercera

Buen.es
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-Nominación cita y ©málaga Por 30 días a he 
rederos X acreedores de don LUIS - BASTOLE 

JTTL— - ’ -
Sálta, 12 ¿-e Febrero de 1954.—
jULIO LAZCANO - UBIOS— Secetario Letra 
do.—

e> 15|2cd 3013154.

W 10.402 — SUCESORIO
Ei Señor Juez de Segunda Nominación Civil’ 
cita y emplaza ipo.r 30 ¡días a herederos y aeree 
•dores de doña MARIA DEL MILAGRO ESTE 
FANIA ZAPATA.— Salta, Febrero 9 de 1954.— 

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario.-—

- e) 10|2 al 26|3|954.

’N? 10,400 —■ EL -señor Juez dé Primera Instan 
■cía? I Cuarta Nominación, Br. Jorge L. Jure ei 
ta y emplaza á los herederos de don Miguel 
O Miguel Angel Saiquita o Zai-QUita, Por el tér 
mino de treinta días -piara Que comparezcan 
.« hacer valer sus derecho bajo apercibimien. 
to dé Ley.—

Salta, 29 de diciembre de 1954.—
•• ■ MANUEL A. J. FUENBUENA

Escribano Secretaria
e) 10[2 al 26|3|54.

N<? 10387 — SUCESORIO — El Juez de 4o No 
$amac¡ón cita y emplaza por 'treinta días a -he 
rederos y .acreedores1' de DOMINGO- QUINTE 
ROS o DOMINGO RI VERO.

SALTA, Agosto 19 dé 1953.— .
Carlos .Enrique Figuéroa — Secretario.

o) 8]2 al 241.3154

-Nq. 10386 — EDICTOS SUCESORIO*: Rodolfo 
Tobías Juez de Tercera Nominación én lo CivT 
y Comercial, cita y emplaza a acreedores y 
feed’ercs de don ROGELIO VEQUIZ o" BEQUIR 
o VEQUlRi ó VEQUIS, por treinta días? bajo 
apercibimiento de Ley — Salta, 28 de ©Jeiem 
bré de 1853.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

< . B) 8|2 al 24|3|54

- N¿ 10369 — SUCESORIO*: El señor Jucí/ 
de Primera Instancia Tercera Nominación" 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
díAs á -los iherleideros y acreedores de don 
JOSE GAZAN AYBAR. Publicaciones en ífFo 
ro Scdteño y Boletín ORcial”.— Salta, Jn 
nio 5 de 1953 — .
E. Gilibertí Dorado — Escribano Secretario.

e) 5[2 al 23|3]54

POSES™ -TREINTAÑAL . ’

■ N° 10519 — POSESORICX — El Dr. Luis R. Ca 
^ermeiro, - Juez de 2$■ Nominación .Civil y Comer 
cía-l cita pQr treinta días -a.-intefe^dós en pose 
®ión treintañal deducida por ELlCEO TOMAS TAR 
GAYA, _sobre terreno ubicado Las? Conchas, Dpto. 
Cafayate. Límites: Norte con j@sé/Tarcaya; Sud:

Río Cálcfraquíi’ Oeste: Pedro Lázaro Avehdaño y 
. Éste: Cruz "Mejdiñd y Sucesión -zGálarce. -rr ' Ca
tastros Nros. 8'y ,149. — Salta,. 9 de' Marzo de

1954.—— ANIBAL URRIBARRI Escribano Secreta 
rio. -

e|10|3|54 al 26¡4|54.

N?” 10371 — EDICTO: Posesión .Treinta 
ñaJ. Oscar P. López Juez Civil y Comercial, 
del Juzgado de Primera Instancia Primera 
Nominación cita durante treinta días a torf 
dos los interesado^ que se consideren con de„' 

lecho al inmueble denominado “San Pedro’ 
ubicado en el Partido de Pucará, Dpto. de 
Rosario de Lerma, catastro N° 166, con ex. 
tensión de 366 m. 70 per el Norte, 329.90 m, 
por -el Sud, 351 m. por ©1 Este y 322.10 m.

; por el Oeste;, colindando Por el ‘Norte fracción 
de la Finca Son Pablo de Jorge Ovejero, 
Sud con fracción de la finca a Salta, y -0&s„ 
te finca Santa Teresa de Jorge Ovejero, cou 

tas-tro Número 166. Para Quie comparezcan 
dentro d© dicha termino a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de ley, en. los 
autos: Eiizéudó Silveria Gutiérrez de —Pose 
siósn treintañal sobre el referido inmueble.— 
Ebqp. 33.281|53.— Salta, Diciembre de 1953.— 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

>) 5]2 al-23¡3|54

REMATES JUDICIALES

N9 10555 . * . -
JUDICIAL — SEMI — REMOLQUE — SIN BASE 

POR ARMANDO G. ORCE
Por disposición del Sr. Juez dfe Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Primera Nominación y 
de conformidad a Jo resuelto en autos ‘'BANCO 
PROVINCIAL DE SALTA-VS. CARLOS PEREZ" 
Ejecución Prendaria, el DIA VIERNES 2 DE ABRIL 

.DE 1’954- A LAS TI Hs. ©n el Hall d^l Banco Pre 
vincial d© Salta España 625, remataré dinero d'e 
contado y ¿on BASE DE $ 8.000.00 OCHO MIL 
PESOS M|N., Un semj remolque con -eje; bolilla tip. 
G. M. C. con mesa giratoria- chasis reforzado -6 
mtso de largo, carrosado madera tipa blanca N°
B. P. S. 2 ruadas duales, con Cubiertas 825x20, que 
se. encuentra en poder de su depositario Sr. San 
tiagó Per.e’z calle Alvarado 1663 Salta.
Er. el acto d®l remate 20o |o a cuanta del precio 
de compra? Publicaciones Norte y. Bolefínr Oficial 
comisión de arancel a -cargó comprad-or.

’ ARMANDO G. ORCE
Martiliero

- e|1.7 al 19[3|54

No 10548 — Por FRANCISCO PINEDA
SIN BASE

,COUPEE MpRCURY-Y CHEVRCLET :
El día viernes 26 dfe. marzo de 1954 a hoJJ9*3 

18 en mi escritorio Gral. Perón-208 remataré sin 
base una - cOup’ée MercuTy modelo 1947, patente 
4876 de la ciudad' de Salta y?una Coupeé Che 
vrolet modelo 1946, patente 1175 d’e la ciudad de 
.Salta, motor W 59229. — Ordena Sr. Ju-ez de 
Prim=era Insfanciar ©n lo Civil y Comercial Tere® 

rá-Nominación en juicio ejecutivo ALFREDO 
EDUARDO LEGA Vs. NORMANDO ZUÑIGA. y BO 
NíFAClA LA'MATA .DÉ ZUÑIGA. — Expediente; 
1459)53 o — Los vehículos pueden s^r revisados 
en -'el domicilio del -depósiiario Judicial :Doñ Ni 
colás D' Abate - Callé ..Vicente López -453. Em-tel. 
acto del remate el 30% a cuenta del - precio , dfe_ 

compfá. Publicación Boletín Oficial y -Diarjo’-El 
Tribuno. — Comisión de arancel a- cargo del 
Comprador.

e) 16 al 26|3|54

Na 10545 —■ POR JOSE ALBERTO COR.
NEJO. '■

JUDICAL SIN BASE!

EJ .<dia 22 de Marzo -de 1954 & las 18 horas, 
en mi -escritorio: Deán Funes 169 remataré, 
sin bas-e, 1 balanza básculla ¡Para 500 kilos 
sin marca visible, 1 triciclo' de ' reparto .con ‘ 
plataforma y 1 bicicleta de reparto, ambas 
sin marca visible, QU-e .se encuentran en po_ 
der del depositario judicial señor Rafael MedL

.na, domiciliado en -Sarmiento 967 Ciudad,.don 
de. pueden ser revisados Por lo-s* interesados. 
El comprador- entregará él treinta por -ciento 
del precio de Venta y a cuenta d&l mismo. 
Comisión de arancel a cargo del- comprador. 
Ord’éña Sr. Juez de Primera Instancia - Prime
ra Nominación en. juicio Ejecutivo: -Faráhh 
Eduardo vs. Rafael Medina.

e) 15 al 19j3]54

10534 — POR FRANCISCO PINEDA
JUDICIAL SIN BASE.CARAMELOS Y GALLETAS

El día martes 16 de marzo de 1'954 a horas 18 
en m¡ escritorio Gral. Perón 208 remataré sin 
base 72 latas de caramelos de 5 kilos c|u. 2 latas 
de caramelos. 4 cajones de 10. kilos‘c|u. -de 200 
paquetes de galletas. 15 cajones de 8 kilos c|u. 
cajas de galletas con 200 paquetes c|u. cajón de 
-200 galletas-cada paquete M|Ros.a ordena Sr. Ju&z

de Primera Instancia en lo Civil y ComerciaL 
Tercera Nominación .en juicio ejecutivo NÁSRI 
NAIN vsr JUAN SCHULLER expediente 15215|53.— 
La mercadería puede revisarse ©n él domicilio 

r del depositario Judicial Don Natalio Ferrini ’ ca.
lie Ituzaingó N<? 368.— En el .acto del remate el 
20% del precio de compra y a Cuenta del mismo» 
Comisión'de arancél a cargo del Comprador» — 
.Publicación Boletín Oficial y Foro : Salteño. .

■ e|12 al 16|3|54. '

N9 10530 — Por LUIS ALBERTO* DAVALOS 
SIN BASE — SIN BASE

El día Viernes 26 de Marzo de 1954, a las
18 hoyas en 20 de Febrero 12, remataré' SIN 
BÁSE: Una máquina ide cortar pasto marca uJhon 
Dhe’ré", y Un carro para bueyes, que se encuen 
tran erL poder de su depositario judicial jSr. 
Cipriano Salvatierra, domiciliado en finca “El 
Tunal" Dpto. Eva Perón, antes La Viña^ de ®sta 
Provincia. — Crdéna Sr. Juez de 2^ Nominación 
Civil y - Comercial en autos: Preparación Vía 
Ejecutiva — Pedro Pijuan Rubíes vs. Cipriano 

■ Salvatierra" Expe 21609|953. — En el acto del 
tomate 'el 20% como seña a cuanta de precio-. —» 
Comisión arancel a Carga del comprador.

T ‘.e]ll al 24|3¡54. ’

N9 10522 — PCR LUIS ALBERTO DAVALOS
- JUDICIAL SIN BASE

■El día Jueyes 18 d-e Marzo, de I954z a--horas 18 
én 20 de Febrero .12, remataré SIN BASE: Una 
radio marca z'Philips, color caoba; y. ún. juego

Uiving, .Compuesto de -tres piezas-, qua sé encuen 
tran- e-n poder del depositario Judicial "Sr. -CáHuoIo, 
domiciliando- en calle 12 de Octubre N® - 245, o^
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dena: Excma. Cámara de Paz, Secretaría N^ 2, 
en auto^ ^EJECUTIVO COBRO DE PESOS — L. 
Io C. A. R. Ltda. vs. FRANCISCO- A. OALIUOLO" 
Exp. N? 6473)953. En el acto del' remate el 20% 
como seña a cuenta de precio.— Comisión aran 
cel a cargo ¡del comprador.

•e|lQ al 18[3[54

N° 10517 — POR MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL. — CAMION DIAMOND SURTIO

DE GUERRA
El 23 de marzo p. a las 17 horas en mi escrito 

rio General Perón 323 por órden del señor Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en lo
C. y C. e«n juicio Ejecutivo Rolando Arturo 'Specci, 
ve, Fernando Perez, venderé al contado y sin ba 
se un camión Diámond Surplo de Guerra -en po 
der del depositario judicial Tomás Ryan, Tarta 
gal. — En el acto (Sel remate veinte por ciento 
del precio de Venta y a cuenta del mismo Co 
misión de arancel a cargo de comprador.

e|10 al 22|3|54

■ N9 10516 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicialo — Cortes de casimir. —

El 22 de marzo p. a las 17 horas- ’en mi escri 
torio General Perón 323 en juicio Exhorto del 
Juez Nacional de Primera Instancia de la Capital 
Federal en juicio Casa Marlcpp vs Néstor Apar i 
cío pOr orden de la Exma. Cámara de Paz Letra 
da venderé sin base dinero de contado tres cortes 
de casimir Colo^s gris y marrón beige, que se 
encuentran en la Secretaría de la Cántara de Paz 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

■e|10 al 22[3|54

N° 104’93 — Por ARTURO SALVATIERRA I
JUDICIAL I

CASA EN ESTA CIUDAD BALCARCE N<? 35|41 
BASE: $ 106.666.—

El día 26 de Marzo de 1954 a las 17 horas en 
fíu-enos Aires 12 de esta ciudad, r©mataré con 
Base de 106.666, 'equivalente a las- dos terce 
ras partes de su avaluación pericial, el terreno 
con casa ubicado en esta ciudad calle Baleare© 
entré las de Eva perón, antes Caseros y Espa
ña, señalada con l°s Nros 35 al 41; extensión 
según su título doce metros Cuarenta centíme 
tros de frent>© sobr© la ’ callé Balca-rCe; en la lí 
nea de Sud a Norte, de -allí, éd Oeste treinta y un 
metros noventa centímetros, desde este punto 
sigue al Sud, para formar e] contrafrente, seis 

meteos cinco decímetros* desde donde dobla ha
cia al Este quince metros, noventa y cinco centí 
metros; y desde allí vuelve haCja -el Sud dn 
o© metros noventa centímetros, desde cuyo pun 
to toma definitivamente nimbo al Este quince me 
tros noventa y cinco centímetros hasta dar con 
la línea de la calle, punto de partida del perf 
metro.

Según plano catastral tiene una -superficie ¡de 
trescientos n°venta y nueve metros con vejntio 
cho .decímetros 2; limitando: Norte propiedad 
de María Cornejo de Frías; Sud, propiedad de 
Felipe y Miguel Paz; al Este, calle»Balearee- y 
Geste, propiedad de Lucía Linares d© Cornejo; 
Título folio 27— .asiento 2 del libro- 12— de ’R. 
de I Capital. Catastro 3685—Sección H— man 
zana 114— Parcela 5— Ordena Sr- Juez. 2^ No 

' minacíón. en Io Civil y Comercial en los autos 
caratulados Sucesorio de Abrahan Ahu'érma.

■En el acto del remate, el 20% como seña y a

Cuenta del precio -— Comisión de arancel a car 
go dd comprador — Edictos Boletín Oficial y 
Foro Salteño- — Dfarfo El Tribuno, 3 publicado 
nes. — ARTURO SALVATIERRA, Martiliero. .

e¡8 al 26|3|54.

El dia 19 de , 
en mi escritorio 
con la base de

N? 10492 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA EN LA CALDERILLA

BASE $ 16.266.66
El día 26 de Abril a las 18 horas, en mi ©s 

criterio; Deán Funes 169, remataré, con Ice ba 
se de DIECISEIS MIL-DOSCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTA 
VOS MONEDA. NACIONAL, o sean las dos tere© 

ras partes de la avaluación fiscal, la finca de 
nominada ‘'SAN ANTONIO" o “SAN ROQUE" 
ubicada en el distrito de La Calderilla, Departa 
mentó de La Caldera de esta Provincia, con 
extensión según título de Cuatro, cuadras dé fren 
te de Sud a Norte, aproximadamente, por una 
legua de Este a Oeste, limitando al Norte con 
propiedad de Eusebia Palma, al Sud con pro 
piedad de Abraham Fernández, al Este con las 
cumbres del cerro Pucheta o Potrero de Valen 
cia y al Oeste con el Río de La Caldera, están 
■do su tituló inscripto al folio 402, asiento 3 del 
libro primero de R. ¡de I. de la Caldera. Nomén 
datura Catastral: Departamento de La Caldera

Partida 107 — Valor fiscal $ 24.000.— El cOm 
piador entregará el veinte por ciento del precio 
de venta y a Cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador — Crd-ena se 
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomina 
dón C. y C. en jujeio: Ejecutivo Alberto Vidual

■ vs. Agustín Marcos Vera.
e|8|3 al 20[4|54.

N? 10480 — POR JORGE RAUL DECAVl 
JUDICIAL

El -dia 2 de Abril de 1954, en mi escritorio' 
UrQuiza 325, a las 17 hs. remataré el valioso 
terreno Con Casa ubicado en esta ciudad, ca_ 
.le Deán Funes N° 454|60 &ntre las de S-anua 
go del Efítero y J. M. Leguizamón.

BASE: $ 77.000.00 -M|NAL. 
equivalente a la ta-ZCTción d©l inventario d@ 
-autos y correspondiente a 'la hijuela de gqs_ 
tos en el Sucesorio de Constantino An&gnos 
topulos.
TDRRSNO: 14.‘50 mts. de frente- por 61.50 
mts. d© fondo y limita: N., propiedad de Mer, 
cedes Peres de Ruis; S., propiedad d-e Egidia 
Heredia; E., propiedad Que fue de J. M. Tadd 
y O., calle Deán Funes.
CASA: Sobre el terreno precedentemente des, 
cripto, pisa una Casa -compuiesta de 5 habi_ 
taciones, «baño, cocina* despensa y zaguán. 
Tocho® de teja» y tejuelas; pisos de mosai
cos; materia* 1 cocido- y «orado. Todas las w_ 
dlaneras están Pagadas.' Titulos: Folio 122, 
asiento 3* libro 25 del R. de I. de la Capita-. 
ORDENA: «Sr. Juez C.-C. de la- 'Inst. y la. 
Nom. “S-UC. CONSTANTINO ANAGNOSTOl 
FULOS”.

N° 10454 Pok MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL 4 RADIOLA MKRCA FULTON . 

' SIN BASE í '
El 11 de marzo « las 17 hjór.as en mi escrit© 

rio General Pepón 323 por orden del señor Ju®z 
do Primeria Instancia Cuarta ' Nominación en lo 
C C. en juicio Ejecutivo Carlos A. . Capríni vS. 

Ernesto WebeJ procederé aí vender sin base, 
djr.ero de contado una radiola marca Fulton, 
alemana, con ijoca discos en poder del deposita 
rio judicial María E. A. de Weber, Avenida Re 
pública dé Chile 1283, Cdudah. — Comisión d® 
arancel a carpo del comprador.

I ‘ e|23|2 al 10|3f5.4,

N° 10453 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL -J CASA y TERÉENO EN ORAN

. 1 MUEBLES:
El 12 de abril p0 a las 1^ horas, en mi ©scri 

tor¡o Generad Perón 323 pQr orden - del señor 
Juez de Primera Instancia; Ségunda Nominacion
es lo C. y C. en juicio Ejecutivo Eugenio TqsO : 
ni vs. Suc. ¡dJ María S. d-e Bancora venderé con 

la avaluación fiscal respectivamente: 1) Gasa y 
terreno, 210 mt^2 de superficie, aproximadamen 
te. sobre call-1 Eva Perón. 2|10, Orán, cOn casa 
de seis habitaciones, cocina^ baño y. demás d-e 
pendencias; 2| Terreno sobré calle Vicente Uri 
buru de. ocho metros de frente por veintisiete 
de fondo con dos galpones; de madeja, techos 

de zinc, - ;
Límites en hos títulos respectivos inscriptos en 

los folios 137^ y 381 asiento^TO y 9 de los libros 
27 y 2 R. L Catastros 10 y 2463. — Acto Con 
tinao y sin pase procederéis vender; un mesón 
para carniceiría; un mortero!chico; una sierra de 
mano para carne; una ganchera; una romana 
para 170 k.; un banco par¿ aserrar Carné; séis 

sillas tapizadks; un lavatorio; un ropero; un col 
chón de lanal un catre; un ventilador marca Ma 
relli, ©te. coj detalles en ©1! inventojio agregada 
en el -expedipiit-e respectivd- — En el acto del 
remate veinte por ciento del precio de venta -y 
a Cuenta ¡del mismo. — Comisión' de arancel a 
cargo dél compilador.

j e¡23|2 al 7|41¿4.

Comisión de arancel Por c-penta diel Comprador 
Edictos en B. Oficial y Norte.

e) 3|3|54 al 31I3J54

N? 10474 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLE EN EMBARCACION

BASE | 13.800.

Lbril de 195.4, fa las 18 horas, 
: Deán Funeá 169, remataré 
Trece már ochocientas pesos

moneda nacional o sean *la& ^°s terceras par. 
tes de Su avaluación fiscal,; él inmueble ubi. 
Cade fen la 'Calip 9 d© Julio entro las de 
lata Y 6 de Seliembro del Puedo de Embarca 
clon, Departamento de Genial San Martín 
de ésta Provincia. Mide 27.75 mts. de fr&nta
por 36. mts. dé fondo, segúp título inscripto 
al foüo 53 asiento 53 del libro G. de fítu'os 

de Orán, limitando al Noucíesté calle 9 dé 
julio, al SudJesfce lote 8. al S-ud_Peste Iote 11 
y al Nordeste lote 9. No-mendlatura Catastral: 
Partida 230 de San Martín Manzana 5— Par. 
cela 17 Valor fiscal $ 20.70;L Eü comprador 
entregará el vkinte por ciento de- pn&cio de 
venta y a CMénta de misín-o- Comisión de 
arancel a c-argi del comprador. Ordena Exma. 
Cámara de P<fcz Letrada (Secretaría* N? 1) 
en juicio: Ejecutivo: E. Pallpvicini S.A.C. vs. 
María E. Veta, de Camú: h

e) 3|3 al 13¡4|54
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. N° 10452 — Por MARTIN LEGUIZAMÓN 
JUDKML — COMBINADO' VICTOR —’SÍN BASE 

El 10 de mcrtzo p. a las 17 horas en mi escri 
torio General P&”ón 323, por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta ^ Nominación

O. 
On juicio Ejecutivo José Antonio Rodríguez vs. 
Félix Eduardo Sapag,, vendaré sin ba-se dinero 
de contado un combinado R. C. A. Víctor, mo'dQ 
Jo 1952 que se -encuentra en poder del deposita 

rio judicial José Antonio Rodríguez, Alvarado 
140, Rosario de la Frontera. — Comisión de aran 
c®l a cargo del comprador.

e|23|2 al 10|3|54.

NOTIFICARON DE SENTENCIA
N 10533 _ NOTIFICACION DE SENTENCIA 
ALDJJMAR SIMESEN, Secretario dfel Juzgado 

de la. Instancia y 4a, Nominación en lo C. y Ce, 
hace saber que-en los autos: ‘'Ejecutivo—Eran 
cisco Moschetti y Cía., vs. Normando Zúñiga", 
Exp. N° 18.197¡54z se ha dictado sentencia de re

mate, cuya parte dispositiva dice "Salta, 5 (fe 
marzo ¿fe 1*954. — AUTOS Y VISTOS:.. -... .CON 
SIDERANDO:......RESUELVO: Ordenar se lleve 

esta ejecución contra Normando Zúñiga, adelan 
te hasta que -el acreedor se haga íntegro pago de] 
capital reclamado, sus interesas y costas, a cuyo 

&n regulo Ufe honorarios dJei Dr. Ernesto MMiel 
y procurador Santiago Esquiú, en la suma de

$ 364 y 155s respectivamente, de aCuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 17 de la Ley 1098. J. L. Jure" 

j ÍAWEMAR SIMíENSEN
Secretario

e|12 al 16|3|54

EDICTOS JUDICIALES

N° 10532
LUIS -R. CASERMEIRO Juez en lo Civil y Comer

cial ¿fe 2da. Nominación en >el Expediente 21.484 
caratulado "Tutela dativa de la ménor CARMEN 

ROSA RÚIZ solicitada por PRUDENCIA ALCIRA 
LOZANO'" cita por ■ veinte días hábiles a- doña 

MARIA RODRIGUEZ macfee de ja menor CARMEN 
ROSA RUIZ. — Secretaría, Salta, 5 de febrero

de 1954.
ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario

e|12|3|54. al 9|4]54

SECCmr COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

N<? 10548.
De conformidad a lo dispuesto por la Ley 11.867 
se hace saber por cinco días que, cqU la inter
vención del suscripto Escribano, don ROBERTO 
E. ZELARAYAN, con negocie efe Compra—v&nta 
dfe materiales de construcción- y fábrica de azule 
jos instalado en la Calle Ituzaij^go N° 500 de -es 
ta ciudad, transferirá d¡cho negocio a la Soci© 
dad de Responsabilidad Limitada 'ROBERTO E. 
Zelaraya^, Comercial é Tn-dustria",cuya constj 
tución encuentro: -en trámite en mi Escribanía 
y -que integrarán les señores Roberto E. Zelara 
y&n y Néstor Magno como únicos socios,hacién 
dose -Cargo del activo y pasivo- la nombrada So 
ciedad. Para oposiciones ¡en mi Escribanía, calle 
•Zuviría N° 348 o Raúl H. Pulo — Escribano.

e|16 al 22|3|54

N° 10528 — EDICTO'
Tranferencia de negocio-: “Ti&uda y Almacén 

San Roque", ubicado en Qúebrachal Dto; de 
Anta-— Fidelino Augusto Araoz vende a José 
López MoÜna* quien se hace cargo del activo y 
pasivo. — Reclamos: Escribano Julio R. Zambrano 
Baleare© 32 Salta.

e|10 al 16|3|54

COMERCIALES
N1® 10539 — Por 5 días.-- S© comunica al 

comercio -en general Que el Sn Ramón Gar
cía ha cesado en su actividad como comercian 
te ©n el ramo de Articulos para el hogar y 
afinéis y liquidado su negocio de calle Espa
ña N<? 676 con fecha lñ de Octubre de 1953 
Para opr>sici-oín-es en calle España No. 308 
de ©fita ciudad de Salta--

©) 15 al 19|3¡54

N? 10531. — Sa hace saber a Jos efecto3 lega 
les: que la venta que &e tramitaba en EScri 
banía "Establecimiento Bendición” dé Eloísa 
Diumengo a "Los Misioneros S. R. L. quedó -sin 
efecto por no encuadrarse .©n las disposiciones 
de la Ley N°' 11867.. — ALBERTO QUEVEDO' COR 
NEJO -—Belgra-no 550 — Salta*

‘e|ii al 17|3|54.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N° 1054'9. — DISOLUCION DE SOCIEDAD
P°r. cinco días se hade saber- que por disoiu 

ción de lo: Sociedad] comercial colectiva Samuel 
Berazán e Hijo, constituida por los señóos Sa 
mu el Berazán y Salomón Berazán, domiciliados 
©n Sarmiento 389, s© retira el señqr Samuel B© 
razón, tomando a su cargo el activo y pasiv© 
el señor Salomón Berazán, quien continuará Con 
el negocio de sastrería y venta ¿fe artículos pa 
ra vestir y sus anexos, instalados en calle Balear 
ce N? 20.-— Oposiciones ante esta Escribanía, Bal 
carc© 21; todos los domicilios en esta ciudad.—— 
Salta, Marzo 15 de 1954.— Ricardo B. Arias.— 
Escribano.—

e) 16 al 22|3[54

N<? 10544 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
D© acuerdo a lo dispuesto por e-1 art. 429 

;del Código de Comercio, se ha-c.© Saber por 
cinco días que con fecha 31 de enero- .de 1954 
^a quedado .disolta, de común acuerdo, la 
Hociedhd icqlecWa *‘JÍG$é XA^tdn^o Plasa y 
Cía", que giraba en esta plaza, quedando a 
cargo del activo- resultante, y del pasivo^ de 
la misma el socio Señor José Antonio Plaza, 
quien continuará a su solo nombré los nego
cios qu© constituían el objeto de dicha socie, 
dad, teniendo Su asiento- • en Talar Grande, 
departamento de Los Andes de esta Provin
cia de Salta-— La escritura de ¡disolución s©_, 
rá autorizada, una vez cumplida &sta publí 
Cación Ifegal por el escribano señor Julio A. 
Pérez, con ¡escritorio en esta ciudad cali© Zu_ 
vivía esquina Leguizamón.—-

e) 15 al 19|3|54

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

N° 10552
CESION DE CUOTAS SOCIALES

En cumplimiento de Jo dispuesto* por la Ley 11.645 
art. 12, sé hace saber que en la Escribanía a1© m¡ 
Adscripción Registro N° Uno, se tramita la cesión 
de cuotas Sociales que el señor ROBERTO ALFREi 

DO BENITO, tienfe en la Sociedad Comercial e*In 
(fustrial d-© Responsabilidad Limitada E. S. U. R; 
á favor del señor, GENARO LOPEZo JULIO RAUL 
MEDINA Escribano Adscripto. General Guem.es 
961.

* Saltas 14 de. Marzo de 1954. 
‘ e|17|3|54 al 23|3|54

CONTRATOS SOCIALES

N<? 10555 — PRIMER TESTIMONIO NUME 
RO CIENTO CATORCE.— “COlNCO, COMER 
CIAD, INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA, 
SOCIEDAD DÉ RESPONSABILIDAD LIMITA^ 
DA"— En la ciudad 'de Salta, República Ar_ 
■gentina, a los catorce días del -mes de - mar
zo de mil novecientos cincuenta y cuatro: ccn„ 
t© nú Carlos Ponce Martínez, escribano Ms- 
cripta al Registro número Diez, y testigos que 
al final ¡Se expresarán, comparecen Jos fíe_ 
ñores-: don Orlando Juan Agostinetti/ cacado 
en primeras nupcias con doña María Angelí- 
ca Torrens, argentino, vecino de la ciudad 
de Córdoba, domiciliado en la General, Bustos 
número Quinientos nueve; doña Irrnina Held 
de Huaswirt® casada en Primeras nupcias- con 
don Carlos Haus^irtR, austríaca, vecina de 
©sta ciudad, con domicilio en la calle Juan 
Martín Leguizamón número doscientos trein„ 

ta y dos; y don Roberto Luis Benito 1/arr©- 
gui, cásado en primeras nupcias con doña 
Adriana Elsa -San Martín argentino vecino 
d© esta ciudad -con domicilio ©n la calle Juan 
Martín Leguizamón número doscientos treinta 
y dos; los tres comparecientes mayor©s de 
edad, hábiles, de mi conocimiento, doy fé.— 
Y dicen: Que han convenido en la constítu. 
ción de una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada -Que vienen a formalizar por este acto 
-la Que s^ regira de acuerdo a Jas siguientes 
Estatutos: Primero': La Sociedad • se dedica
rá ,a la' -compra y venta de terrenos y pro- 
piedades, por cuenta propia o de terceros; a 
la construcción de obras- públicas y privadas-; 
a comisiones y consignaciones; podrán, por 
lo -demás, realizar cualquier otra operación 
qu© constituya un acto de comercio y asociar.

Guem.es
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Limitada”, y tendrá el asiento 
sus negocio^ en esta ciudad de 
su 'domicilio actual en la calle 
Leguizamón número doscientos 

y

se Para todo ello con otras personas o enti
dades.— Segundo: La Sociedad girará con fe 
denominación de “COINCO, ‘Comercial, Inmo_ 
biliaria y Constructora.— Sociedad de Res
ponsabilidad 
principal de 
Sozlta, -siendo 
Juan Martín
treinta y dos; podrá establecer sucursal* 
agencias en cualquier lugar -del país y del 
extranjero.— Tercero: El término de dura, 
ción de la Sociedad Será de treinta años Q 
contar desde esta 
tal fío-cía! s«e fija 
mil Pesos moneda

• cientas cuotas de
suscriptas en la siguiente proporción: por e;

fecha.— Cuarto: Eü capt
en la suma de doscientos 
nacional, • dividido en dos_ 
un mil pesos que quedan

cincuenta por 
integra en di
socios se obli_ 
ciento restc-U-

s^ñor Orlando Juan Agostinetti, Setenta cuo
tas, o sean setenta mil pesos; por fe señora 
Ir-mina Held de HausWirth, setenta cuotas, 
o Sean setenta mil Pesos, y por el señor Ro 
berto Luis Benito Larregui, sesenta cuotas, 
o sean se-enta mil pesos-.— El 
ciento del capital Suscripto, Se 
ñero efectivo en este acto-; fes 
gan a integrar el cincuenta por
te en el pfezo de seis meses y .a medida que 
las necesidades- de la Sociedad lo exijan.— 
Quinto: La cuotas de capital son libremente 
cesibles er-re fes socios.— Sexto1: La Socie
dad Será administrada por fes tres socios ¿n 
el Carácter de Gerentes, quienes, indistinta
mente, ejercerán el cargo y tendrán la res_ 
(Presentación de fe Sociedad en todos sus ac_ 
to<s, co-n todas las facultades necesarias pa_ 
ra obrar en nombre de fe misma y conducir 
su® negocios.— Así sin que es-ta anumeración

sea limitativa, Podrán ajusta?' locaciones de 
sérva-Crias'; comprar y vender mercaderías; 
exigir. fianzas; aceptar y otorgar daciones en 
Pago, hipotecas, transferencias de inmuebles; 
adquirirlos, locarlos, y venderlos, convinien
do fes -condiciones y precios feotorgar cancela, 
ciones; suscribir ias escrituras respectivas; 
Verificar oblaciones, consignaciones y dePÓL 
sitos de efectos o«de dinero; cobrar y paga? 
deudas activas y pasivas; realizar operacio
nes bancarias que tengan Por objeto retirar 
lo® depósitos consignados a nombre d© la So
ciedad, cederlos y transferir!os girando sobr9 
ellos toda efese de libranzas a fe orden y 
al Portador; tomar dinero prestado de los Ban 
eos de fe Nación. Argentina, Banco de Cré_ 
dito Industrial Argentino, Hipotécarfe Niqcío-

de terceros; acepta? .adjudicaciones de bie
nes muebles o inmuebles, como efe también 
otorga? y acepta? secciones de créditos, pren_ 
das agrarias, é inscribirlas, por las cantida
des, intereses,forma de pago y demás condi
ciones que ajustare, suscribiendo las escritu- 
’as respectivas, así Como fes de cancelación ! 
én su caso-; conferir poderes generales-- o- es. 
Pedales de administración, delegando en un1 
tercero fes facultades preinsertas, y otorgar
los3 Sobre asuntos judiciales de Cualquier efe. 
fíe--y jurisdicción que fueren, y realizar, eu 
fin, cuantos más actos sean propios de ¡a ad
ministración.— Se deja aclarado que Pa?a 
los actos que se detallan a continuación; se. 
rá necesaria la actuación conjunta de dos de 
los socios gerentes, o fe autorización especial 
a uno cualquiera de ello de la junta de go

bierno -de la Sociedad; a saber, pa?a; comprar 
loca?, y vender inmuebles, otorga? y aceptar 
hipotecas y cualquier otro derecho real; fe. 
•maf y dar dinero prestado; acepta? bienes 
muebles o inmuebles en pago de créditos de 
fe Sociedad y aceptar garantías reales o Per
sonales Sobre los mismo; confesa?, recono
cer y novar obligaciones-.— Séptimo1: Los so
cios no podrán compromete? la firma sotófe

fe mis, 
sus fir- 
fianzas 
ante la

1a que se repnirá en sesión 
ordinaria cuando el soci0 designado al efecto 
lo estima necesario y en sesión extraordina- 

cuando uno culquiera de- los socios lo
'las reuniones ¡ que deba rea- 

3Et_ días no determinados de 
’tc-ú a les ¿o-.ios cor diez

los tres socios

?fe, 
solicite.— Para 
lizar fe Junta 
c .it ¿>r.fe.--o, gj c 
día® de-anticipación, por carta certificada.— 
Décimo . tercero 
que pueda fuñe 
Socios.— Los 
a las reuniones 
ellas por otros 
la Sociedad me diante simple ; .autorización es
crita.— Décimo 
Celebre la jun|< 
libro que se

»: El número; necesario pa?a 
feriar -fe junta* será el de dos 

socios que no puedan concurrir 
podrán sor representado ©u. 
Socios o persbnas ajenas a

Cuarto: Dé las reuniones que 
i se labrará’ un acta en el 

llevará al efecto, fe que, previa

Suscripta <pojf fes socios asís, 
quinto: Lasresoluciones -de

nal, Provincia] de Salta, de la Provincia de 
Córdoba, Central de la República Argentina, 
Español del Ría de la Plata Limitado, de licu 
lia y del Río- de la Plata y cualquier Otr0 Lon
co establecido o que se establezca en el país, 
o 'dé -Particulares y Poderes Públicos, y SuS_ 
cribir las obligaciones- correspondientes; des., 
contar fetras de cambio, giros, vales, confor. 
mes u otro cualesquiera clases de créditos sin 
limitación !de tiempo ni de cantidad; firmar 
letra® como aceptantes, endosantes, girantes 
o avalistas, en negocios en que intervenga 
la Sociedad; adquirir, enajenar, ceder 0 ne
gociar de Cualquier otro modo, toda clase de 
papeles de créditos público o privado; girar 
cheques con provisión de fondos o en descu_ 
bierto, por cuenta de la «Sociedad y a Cargo

en ningún negocio o asunto ajeno a 
ma y tampoco Podrán -comprometer 
mas particuferes en prestaciones, 
gaiantíafí, certificaciones, ni siquiera
misma Sociedad, so pena de ser excluidos 
de la misma, sin que ©sto implique impe'd’fe 
le3 Que garanticen o avalen perfíonamente 
a fe Sociedad que representan Respecto a 
íercerofí.— Octavo: Los socios señor Larre
gui y señora »de HaUsWirtfe están obligados 
a dedica? todo su tiempo, con exclusión de 

cualquier otra .actividad comercial, a fe aten 
ción de los negocios de fe «Sociedad, no así ’ 
el socio señor Agostinetti, que podrá dedicar. 
Se a otra actividades-— Noveno: Los socios 
podrán solicitar' ser sustituidos por un ter
cero en sus cargos de Gerente, -el que será 
designado con la aprobación de todos los de., 
más; el representante así designado- se óes-em 
peñará por cuenta y a Cargo del socio sus.,- 
titúi'do- y ést» responderá de su gestión, en 
farma absoluta, ante la Sociedad.— Décimo: ‘ 
El incumplimiento de cualquiera de fes cláu
sulas de est.e contrato, or de fes resoluciones que 
se adopten po? mayoría, hacen pasible a. los 
socios de «sanciones pecuniarias cuyo monto’ 
se fijará oportunamente en relación al per_

aprobación 'será 
tentes- Décimo 
fe o junta se tomarán por simple mayoría de 
votos, computados de acuerdo a lo que esta
blece el artícu 
i’o once ixfe _ 
vo lo- que se 
Estatutos.— I 
rá la® cantidades- Que -podrán retira? Qnen_ 
súalmente los 
cufere'S, con 
cuentas perSob 
treinta de abril 
hafence del activo y pasivo de la Saciedad y 
un inventario 
á los bienes e

.o Diecinueve de fe Ley núme_ 
i. seiscientos cuarenta y cinco, safe 

dispon© en contrato en estos 
ácimo sexto: í La junta - fija

socios Pa?a sus gastos parti- 
imputación <a ■ «súis respectivas 
iales.— Décimo séptimo: El 

de cada año se practicará un

Igeneral en el; cual se atribuiiá 
> ostentes el precio de costo ne_

mejoras, .aujlñue en pfeza se'.o más f ete3
coticen a mayor > prgeio.— En caso de baja 
c-v1 dente, se
Los muebles-
Cariáis, propiedad'®®1, ‘‘etcétera, sufrirán W 
des pre ciaCión 
do <a lo que
General Impositiva, pero én. Caso de baja 
evidente, se 
tar las poSibl 
ventario d®berí 
aprobados por
ta dfes de cerrado cada ejercicio1.— Décimo 
octavo: De fes
de cada e3-e?<

o

tomará la cotización del día.— 
. y úti-le'S, herramientas, maqui-

sobre su costo- ¡de origen,5 dé acuer 
tiene establecido la Dirección

crearán los fondos-, para sopor, 
‘s pérdidas-—•: Di balance e in- 
*án ser exprésa o tácitamente 
los Socios dentro de los seseñ.

utilidades líquidas resultantes 
icio se defítindrá Un cinco para - 

formar <e-l fo-i¡Ld0 de reserva legal: esta -obli
cuando ©1 fondo de reserva alg-ación cesará

juicio material o moral sufrido Por la Socie
dad, -con el ’ voto de los dos tercios- del caPi_ 
tal social, y será debitado inmediatamente 
en la cuenta 'de utilidades y depósitos del 
socio castigado y acreditado a la cuenta de j 
ganacias y pérdidas.— Undécimo-: La inCaPa- j 
cidad sobreviviente a uno de los socios e.i | 
abandono de los negocios sociales o manifies í 
ta negligencia en su atención, dolo, fraude 
u otros actos qu© signifiquen un daño gra
ve orí honor, fetfeé.s seguridad .de las 
Sociedad, Por Parte de uno de • éllo-s, autori
za a los demás .socios a resolver, por dos ter
cios de votos de Capital, la exclusión del fío_ 
cío incapaz o hallado culpable.— Duodécimo: 
La dirección General de los negocios sociales 
■estarán a cagro de una junta formada por

por ciento del capital—- Déei- 
Las utilid-ades í líquidas resultan^ 
ejercicio, hechas fes deduciones 

repartirán entre los so
lí rdo a la siguiente proporción:

canc e al di es
mo noveno: 
tes de c-ada*
Que correspondan, se
■cios de a.cw
Para don Orlando Juan Agoftinotti, el tre-in, 
ta y cinco por 
de HausWii’tOi, 
y para don- 
el treintfe por

ciento; para doña Inmi-na Ueld 
el -treinta y cinco por ciento

Roberto Luis Benito Larregui, 
ciento,. Lajs pérdidas, en su

soportadas en? la misma propox- 
utilidades no- ¡podrán ser retira, 
socios y se acreditarán después 
anc© a su» cuentas personalesf 

disposición jen contrato toma
dos tercios del Capital.— Vigési. 
fea la muerte, incapacidad fisi-

cas o, serán 
ción.— Las 
das por fes 
de Cada bal
salvo expresa 
da por los 
mo: Produc 
Ca, retiro voluntario, interdicción, quiebra, o 
exalwiÓTL de 
tes resolver ín 
o la contin

■alguno de los 
la liquidaci 

lerdón d© la

socio®, los restan_ 
ón de la Sociedad 
misma.— Vígécimo
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primero: Resuelto: *la. ctmfinuacióa, se proce
derá .¡de inmediato a efectuar, una liquidación 
del monto Que le Corresponda: al socio Cau_ 
^ante, [en. (concento- de . capital, utilidades^ 
depó(sitos e intereses, hasta el día de ocurría 
do el hecho determinante -de la liquidación, 

fecha en que cesa su vinculación o’ta de sus 
herederos con la Sociedad.— No se compu_ 
taran en esa liquidación el fondo, d© reserva 
legal, Cargas sociales, ley número once mil 
setecientos veintinueve, ni ninguna otra re
serva que pueda ©xistir a esa fecha, las que 
Quedarán a beneficio dé la Sociedad.— Vi_ 
gécimo segundo: Con él total arrojado Por 
fo liquidación referida, previa deducióm - dé 
las deudas qu© el socio saliente tuviere 
con la Sociedad o Con los socios Por cualquier 
-concepto, se formará una sola cuenta credL 
■torio que serán abonada al Causante o 
quien legalmente corresponda, según resolu
ción judicial, en diez cuotas' semestrales-, igua 
les y anticipadas, con más -el interés del seis 
por ciento anual, Pagadero sobre SaldoS-.com 
juntamente con cada cuota de. amortización, 
todo *a Partir de la (fecha del fallecimiento^ 
Separación, exclusión o declaración de inca.. 
Pacidad.— Vigésimo Tercero: En ningún ca
so el socio saliente, sus herederos o repre
sentantes- legales, podrán’ continuar en la So
ciedad, ni tendrán derecho a indemnización 
alguna por nombre comercial, derecho de lla_ 
ve del negocio, marcas o patentes, ni otra de 
ninguna naturaleza, .pudiendo únicamente exL 
gir garantías sobre el Pago de las cuotas de 
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amortización $ intereses,, siempre .que.' el ca_ 
P 'tai de que se trata .sea superior al .cincuen
ta por ciento'del --Capital .social.—■ Vigésimo 
Cuarto: La liquidación por .vencimiento de] 
término, a por. convención de los socios al 
electo, se realizará en la forma y modo Que 

ellos mismos determinen por simple mayoría 
Vigésimo quinto: Lós domicilios fijado® por 
los Socios en este contrato, se tendrán como 
válidos para todos lo3 efectos legales en sus 
relaciones con la Sociedad, mientras no no
tifiquen a la misma por telegrama colacio

nado de su cambioj—■ Vigésimo 'sexto: Toda 
duda, sobre la interpretación de este contrato 
o divergencia entre los socios, o entre éstos 
y los- heredemos de algunos de ¿líos, de cual
quier naturaleza Que fuere y en Cualquier 
tiempo que se produjere, durante la vigencia 

de la Sociedad o con. m-otiv0 ¿e la disolución 
de la misma, será resuelta por . árbitros' ar- 
bifradores. amigable® componedores, nombra, 
do® uno por cada Par-te 'en litigio y un terce
ro Que nombrarán éstos antes de entrar en 
funciones-— El tribunal o;sí constituido ten
drá las más amplias facultades-y su fallo Se
rá inapelable. Las ga-stos y honorarios corres 
pondientes serán a Cargo exclusivo d© -la -Par
te o Partes vencidas. Vigésimo séptimo-: Pn- 
ra ]os efectosde este contrato Se tendrá co_ 
mo jurisdicción única y exclusiva, los Tribu. 
nales de la Provincia de. Salta, renunciando 
tas partes a cualquier fuero de excepción que 
midiera corresponderás;— Por el certificado 
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de Dirección General de Inmuebles qñe se 
agrega a fo presente, se acredita:’ Que los 
contratantes no s© encuentran inhibidos para 
disponer de su® bienes— Quedando asi CoU- , 

’cluido este contrato, tos’ comparecientes se 
cv i-gan a las resultas del mismo con ar^ 

’glo P derecho.— En constancia, leídas- y ráctL 

ficada, la firman como acostumbran hacer- 
lo, por ante mí y los' testigos', doña Julia -Tow 
rres y don Emilio Díaz, vecino® .y -hábiles 
de mi conocimiento, doy fé.— Esta escritura, 
redactada en Seis sellas notariales numerados 

correlativamente del treinta y nuev© mil qui
nientos ochenta y cinc© al treinta y nueve 
mil- quinientos noventa, sigue a 'la que, cOn 
el número anterior termina al foli© doscien
tos noventa y dos, doy fé.— 'Sobre borrado;-.

Vigce—en: Vale.— O. Agostinetti.— Irmána 
Held de Hauswirth.— Roberto Luis Larre- 
gui.— Tgo: Julia Torres— Tgo:. Emilio Díaz 
Ante mí: PQNCE M.— Hay un sello..— O O N 
CUERDA con sú matriz que Pasó ante 
mí y queda en este Registro número Diez, 
de mi adscripción, doy fé.— Para el intére^ 
sado° expido’ este primer testimonio en seis 

sellos dé tres pesos numerados sucesivamen
te del ciento sesenta y cinco mil novecientos 
treinta y tres al ciento -sesenta y cinco mil 
novecientos tréinta y ocho, que «-ello y firmo 
en el lugar y fecha de su otorgamiento.— 
PONOE M. —. Esciúbano:

e) 17¡3|54 al 23¡3|54

■SECCION .AVISOS

ASAMBLEAS -

N° 10547.— CENTRO JUVENTUD ANTCNIANA 

CITACION Á ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
2 . ' 26 de Marzo de 1954 . -

La Comisión Directiva del Centro JUVENTUD AN 
TONlANA cita a sus asociados a ASAMBLEA GE 
NERAL ORDINARIA que se llevará a cabo ©1 día 
VIERNES 26 de MARZO de 1’954 a horas 21,00 en 
su sede So c jal de la calle Eva Perón 313, en la que 
se tratará la siguiente. ORDEN DEL DIA,: ,
a) — Designación de dos miembros para suscri

bir el ACTA de la presóte ASAMBLEA»
b) — Acta de la ASAMBLEA ; GENERAL EX

TRAORDINARIA • DEL 15 de Julio le, 1953,
c) — Memoria y Balance del Ejercicio 1953,
Cli —■ Designación de la Comisión . Escrutadora 

• integrada- por cinco • (5) Miembros.
— Renovación parcial de la Comisión pires 

tiva. ,
f).— *Sorte0 para su rescate ¿e diég (10) títulos 
de la Serje '‘A" y diez (10) títulos de la Serie

TRANSCRIPCIONES DE LOS ESTATUTOS
■ Artículo 43. — Las Asambleas se constituirán 

Bn prjmera Convocatoria con la presencia de 
más la mitad de.loSr socios Cqh derecho a 
votó. No ’ habiendo este núm-eío.-a la hora fijada 
la ASAMBLEA se realizará una hora después con, 

cualquier número dfe socios qu-e hubiere,
Art. 47. — podrán asistir a la Asamblea aon 

voz pero s¡n voto los socios honorarios.
Art. 5° — Las Asambleas Extraordinarias se 

realfzarán.
a) .—Cuartao la Comisión Directiva las c0nvo-

que„
b) — Cuando las soliciten por escrito nó minos

del veinte) (20) por ciento de los asocia 
dos Con derecho a voto. — especificando ob 
jeto de la mismao — En eSt-é-caso se producirá 
la convocatoria dentro del término de TREINTA 
(30) días y solo podrá constituirse Con .la pre 
senda d©l mismo porcentaje. No concurriendo 
ese número quedará anulado»
NOTAS: La mesa receptora de votos funcionará 

. de 20.00 a. 23.00 horas.
El padrón electoral queda a disposición d® 
los asociados fcn fe- Secretaría del Club9 
desde el día 16 de marzo- de 1’954 de horas 
10 a 21.—(art. 62) ' ’

EDUARDO MARTODELL
. Presidente

RAUL ALBERTO QUE VEDO ROJO
Secretario ’

fe] 16 al 22J3J54

. No 10540 — CLUB SPORTIVO EL CARRIL
Convocatoria a Asamblea. General Ordina

ria. . - - - “ • - '

De acuerdo al Artículo 58 de los Estatutos,, 
convocase a los asociados ©n las condiciones 
del Artícufo 59, a Asamblea General .a rea
lizarse ’el día 21 del coriente a horas 10 en 
e¿ isálón' Municipal, para tratar la siguiente 

. ORDEN’DEL DIA
Primiero Lectura jdel acta anterior» 
Segundo Memoria y Balancé del Ejercicio an
terior.-

í Tercero Renovación de miembros de la-Co- 
¡‘ misión Directiva

El Carril, Marzo 12- de 1954.
LUCIO R. D'ANDREA Vic© presidente en ejer 
ciclo.

EMILIO MARQUEZ Secretario.
' -e) 15|3|54 c£ 18|3|54

■AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

DISECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA 'NACION 

SUB. SECRETARIA DE INFORMACION®
Son suberosos l@s ancianos qr.$ s© beneficia 

'Con el. janoiorifxiE.ients d® fos hogares qw ’S. 
tos fe- DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

TÓCIÁ- SOCIAL de la Secretaría, do’Ttgshaj© y 
FrSviBiósu

' S^CRETAFaA DE TRABAJO. FTBWSTCW 
.DIRECCION Gral DE ASISTENCIA -SOCIAL.

IBA S-ráL. Oásrcel Posíferisiaría ■—


